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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 24 de junio de 1996, acor-
dó admitir a trámite la moción presentada por el
Grupo Parlamentario «Izquierda Unida-Ezker
Batua de Navarra», por la que se insta al Gobier-
no de Navarra a la celebración de un referéndum
sobre el futuro administrativo de Mendillorri, orde-
nar su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra y disponer que el debate y
votación de la misma tenga lugar en el Pleno. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193
del Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán presentar enmien-
das antes de las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 25 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

 

TEXTO DE LA MOCION

El Ayuntamiento del Valle de Egüés, en sesión
plenaria celebrada el pasado día 12 de abril,
rechazó la convocatoria de un referéndum o con-
sulta popular para decidir el futuro administrativo
de Mendillorri. En contra del referéndum se posi-
cionaron 5 concejales (2 del CDN, 2 del Grupo
Independiente del Valle y 1 del PSN-PSOE), a
favor lo hicieron otros 5 (2 de UPN, 2 de IU-EB y
1 de HB), registrándose una abstención (del
CDN). El empate de votos se deshizo mediante el
voto de calidad del Alcalde (del CDN). A continua-
ción se acordó iniciar el expediente de segrega-
ción de todo el término administrativo de Mendillo-
rri, acuerdo que contó con el respaldo de 8
concejales (3 del CDN, 2 del GRIVE, 2 de UPN y
1 del PSN-PSOE).

El acuerdo se adoptó justo al mes de conocer-
se los resultados de un estudio de opinión realiza-
do los días 4, 5 y 6 de marzo, por encargo del
propio Ayuntamiento. Dicho estudio revelaba que
el 68’1% de los residentes de Mendillorri conside-
ra necesario un referéndum para decidir el futuro
administrativo de la urbanización. Incluso entre
las personas partidarias de la integración de Men-
dillorri en Pamplona (49’2%), el 56’9% demanda-
ba el referéndum.

Se ha de señalar, por otra parte, que la Carta
Europea de Autonomía Local en su artículo 5
establece textualmente que “Para cualquier modi-
ficación de los límites territoriales locales, las
colectividades locales afectadas deberán ser con-
sultadas previamente, llegado el caso, por vía de
referéndum, allá donde la legislación lo permita”.
Dicha carta, ratificada por el Estado Español
mediante Instrumento de 20 de enero de 1988
forma parte del ordenamiento jurídico interno, al
que han de sujetarse la ciudadanía y los poderes
públicos.

Por estas razones se presenta la siguiente
propuesta de resolución.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a la celebración de un referéndum o con-
sulta entre las personas residentes en la Urbani-
zación de Mendillorri, con el fin de saber cuál es
la postura del colectivo humano residente sobre el
futuro administrativo de Mendillorri.

Pamplona-Iruñea, 18 de junio de 1996

El Portavoz: Félix M. Taberna Monzón

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a la celebración de un
referéndum sobre el futuro administrativo de Mendillorri

 

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «IZQUIERDA UNIDA-EZKER BATUA DE
NAVARRA»
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Serie F:
PREGUNTAS

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra de la contestación de la
Diputación Foral a la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras, sobre el cierre de una oficina de farma-
cia en Estella, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 32, de 31 de mayo
de 1996.

Pamplona, 20 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Presidencia, en relación con
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro (UPN), sobre el cierre de una oficina de
farmacia en Estella, tiene el honor de remitir la
siguiente contestación:

En relación a su pregunta que textualmente
dice:

1.- ¿Ha reconsiderado el Gobierno la conve-
niencia de la presencia de la Policía Foral en el
cierre de la oficina de farmacia? ¿Estima que fue
adecuado el número de agentes que se desplaza-
ron a Estella?

2.- ¿Tenía conocimiento objetivo de que se
podrían producir alteraciones de orden público?

3.- ¿No considera que para actuaciones de
este tipo se deben establecer medidas de otro
tipo y sobre todo con mayor discreción?

le comunico que la presencia de la Policía
Foral el pasado 24 de mayo en Estella, durante el

acto de clausura de la farmacia ubicada en el
Paseo de la Inmaculada de Estella, se debió a la
petición formulada el día anterior por el Director
General de Salud, con el objeto de proteger al
inspector del citado Departamento que tenía que
comparecer en el referido acto, en ejecución de
una sentencia de la sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Pamplona.

Aunque inicialmente (23-5-1996) no se dispo-
nía de información que permitiera suponer posi-
bles alteraciones del orden público, sin embargo,
el mismo día 24, la Policía Foral tuvo conocimien-
to de que se podían producir posibles incidencias
durante el acto de clausura del citado estableci-
miento.

Por todo ello, el mando de la Policía Foral esti-
mó conveniente la presencia, entre las 13,45 h. y
las 14 h. del día anteriormente indicado, de un
sargento, un cabo y cuatro policías forales, al
objeto de poder prevenir cualquier posible inci-
dencia o altercado, sin que, finalmente, se produ-
jeran incidentes públicos de ningún tipo.

Finalmente, y en lo que respecta a la oportuni-
dad y discrecionalidad de las medidas adoptadas,
le comunico que los mandos de la Policía Foral
en cada caso, y a la vista de la información de
que disponen, determinan las actuaciones oportu-
nas y los recursos necesarios que, a su juicio,
estiman conveniente.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 17 de junio de 1996

El Consejero de Presidencia: Federico Tajadu-
ra Iso

Pregunta sobre el cierre de una oficina de farmacia en Estella

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 11 de diciembre de 1995,
acordó ordenar la publicación del informe emitido
por la Cámara de Comptos sobre la Gestión de
Personal de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Pamplona, 12 de diciembre de 1995

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Informe de fiscalización sobre la Gestión
de Personal de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, emitido

por la Cámara de Comptos
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I. OBJETIVOS.

De acuerdo con la Ley Foral 19/1984, de 20 de
diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos

de Navarra-Nafarroako Kontuen Ganbara, se ha
incluido en el Programa de Actuación de 1995 la
fiscalización de la Gestión del Personal de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Con la realización del presente trabajo esta
Cámara pretende la consecución de los siguien-
tes objetivos:

Objetivo 1: Estudio del modelo de gestión de
personal, analizando sus características y princi-
pios rectores, detectando, en su caso, sus puntos
débiles y proponiendo la adopción de las medidas
correctoras.

Objetivo 2: Análisis cuantitativo y cualitativo
del vigente régimen retributivo del personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos autónomos.

El trabajo anterior se completa con la consecu-
ción de los siguientes objetivos complementarios:

A. Un estudio jurídico sobre la actual situación
normativa en materia de personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral y de sus
organismos autónomos.

B. Estudio específico sobre el Sector Público
Empresarial y el Consorcio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento de Navarra (en adelante, Con-
sorcio).

Igualmente este trabajo pretende ser el punto
de partida de posteriores de informes y trabajos
específicos sobre el área de personal que esta
Cámara de Comptos tiene previsto realizar en los
próximos ejercicios. Igualmente complementa el
trabajo reflejado en anteriores Informes, en con-
creto los siguientes:

• Informe sobre las Cuentas Generales de
Navarra correspondientes al ejercicio de 1986.
(BOPN nº 5, de 5 de febrero de 1988).

• Informe sobre el Programa Presupuestario
de la “Función Pública”. (BOPN nº 47, de 25 de
noviembre de 1993).
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• Informe sobre las Cuentas Generales de
Navarra correspondientes al ejercicio de 1992.
(BOPN nº 20, de 5 de abril de 1994).

• Informe sobre el programa presupuestario
“Formación y selección de personal” (BOPN nº
50, de 10 de diciembre de 1993).

II. ALCANCE Y LIMITACIONES.

II.1. ALCANCE.

Teniendo en cuenta los objetivos anteriores, el
trabajo desarrollado se ha centrado en las
siguientes Instituciones:

1. Gobierno de Navarra

2. Organismos Autónomos del Gobierno de
Navarra:

• Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
(SNS-O).

• Instituto Navarro de Bienestar Social (INBS).

• Instituto Navarro de Deporte y Juventud
(INDyJ).

• Instituto Navarro de Administraciones Públi-
cas (INAP).

• Instituto Navarro de Salud Laboral (INSL).

• Estación de Viticultura y Enología de Navarra
(EVENA).

Además se ha circularizado para recabar infor-
mación sobre determinadas cuestiones de perso-
nal al Consorcio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento de Navarra y a las empresas públicas de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra. En relación con éstas últimas, indicar que sólo
se han considerado las empresas creadas a ini-
ciativa del Gobierno de Navarra –relacionadas en
el Anexo de este Informe– sin incluirse las proce-
dentes del sector privado ni las participadas mino-
ritariamente.

Se ha excluido, por disponer de estatuto espe-
cífico de personal a la Universidad Pública de
Navarra. 

El trabajo realizado se ha centrado en la
estructura organizativa del Gobierno de Navarra
vigente hasta el mes de agosto de 1995, sin tener
en cuenta las modificaciones que experimenta la
misma como consecuencia de la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno Foral.

Por otra parte, el Informe no analiza los
siguientes aspectos: 

• Acceso a la función pública.

• Carrera administrativa. 

• Promoción interna de personal.

• Análisis y cuantificación de los beneficios y
prestaciones sociales.

• Procedimiento de pago de la nómina. 

• Sistema de gestión de las retribuciones de
las clases pasivas.

En cuanto a la metodología de este trabajo y
para cada uno de los objetivos anteriores, se han
aplicado los Principios y Normas de Auditoría del
Sector Público aprobados por la Comisión de
Coordinación de los Órganos Públicos de Control
Externo del Estado Español.

El Informe se estructura en tres apartados,
cinco apéndices y un anexo. En los apartados se
reflejan, además de los objetivos y alcance, las
principales conclusiones del trabajo realizado
acompañadas, en su caso, de las correspondien-
tes recomendaciones. Los apéndices desarrollan
más extensamente las citadas conclusiones, con-
teniendo los comentarios y reflexiones oportunos
sobre los aspectos significativos detectados.

II.2. LIMITACIONES.

Las limitaciones que han afectado al trabajo
realizado se refieren a: 

• No se ha podido realizar un estudio compara-
tivo global sobre el nivel retributivo de los emplea-
dos públicos en las distintas Administraciones
–Central y Comunidades Autónomas– por los dis-
pares sistemas retributivos aplicados y por no dis-
poner esta Cámara de información precisa sobre
la cuestión.

• En algunos supuestos no se ha dispuesto de
información suficiente en los distintos centros ges-
tores de personal y/o la disponible no siempre ha
sido homogénea, dificultando con ello la realiza-
ción de estudios comparativos.

El trabajo de campo se realizó durante los
meses de abril a junio de 1995.

Agradecemos al personal de los departamentos
del Gobierno de Navarra, de sus organismos autó-
nomos y de las empresas públicas la colaboración
prestada en la realización de nuestro trabajo.

III. CONCLUSIONES.

De acuerdo con los objetivos del trabajo y
teniendo en cuenta su alcance, a continuación
exponemos las principales conclusiones obteni-
das, que se desarrollan y comentan más amplia-
mente en los apéndices del informe.
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IMPORTANCIA DEL CAPITULO 1º DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS Y DEL NUMERO DE EMPLEADOS PUBLICOS DE LA ADMI-
NISTRACION DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA.

1ª De acuerdo con las Cuentas Generales del
Gobierno de Navarra, en el periodo de 1991 a
1995, los gastos de personal han pasado del 24 a
representar el 30 por ciento del total de los gastos
del Gobierno, suponiendo para las previsiones ini-
ciales del Presupuesto de 1995 un importe de
72.907 millones.

Por otra parte, en tanto que el total de gastos
ha experimentado en pesetas constantes y para
el periodo analizado una reducción del 10 por
ciento, los de personal han aumentado en un 11
por ciento, si bien en los dos últimos ejercicios se
observa una cierta estabilidad en los mismos.

En la actualidad, por tanto, de cada 100 pesetas
gastadas, 30 se destinan a los gastos de personal.

2ª El número de las plazas cubiertas por perso-
nal fijo prácticamente se ha duplicado desde 1989,
pasando de 6.715 a 13.310 personas en 1994, coin-
cidiendo con la asunción de las competencias en
materia de sanidad y educación. Al respecto, convie-
ne indicar que este incremento se refiere a emplea-
dos que ya tenían el carácter de fijo con anterioridad
a su transferencia a la Comunidad Foral.

En dicho periodo, este personal fijo ha pasado
del 3,8 por ciento a representar el 7,6 por ciento
de la Población Ocupada de Navarra.

3ª El personal contratado temporal ha aumen-
tado en 1994 respecto a 1993 en un 4 por ciento,
ascendiendo a un total de 3.845 personas. Estas
necesidades de personal temporal surgen funda-
mentalmente para cubrir: 

• Vacantes de Plantilla.

• Deficiencias estructurales de la plantilla orgánica.

• Sustituciones de personal fijo.

Aunque no hemos podido cuantificar exacta-
mente los apartados anteriores, la estabilidad en
las cifras de personal temporal en los últimos ejer-
cicios –fundamentalmente en el SNS-O– obliga a
reflexionar sobre si la actual plantilla orgánica es
suficiente para una adecuada prestación de los
servicios públicos y si ese carácter de permanen-
te entra en contradicción con la propia naturaleza
de la contratación temporal.

En definitiva, aproximadamente 1 de cada 5
empleados que presta sus servicios en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus organis-
mos autónomos lo hace en calidad de personal
temporal, bien de naturaleza administrativa, bien
de naturaleza laboral.

Recomendamos que el Gobierno de Navarra
estudie la adecuación de la plantilla orgánica a las
necesidades reales de personal que exige una
racional prestación de los servicios públicos, reali-
zando los pertinentes estudios precisos sobre su
idoneidad y teniendo en cuenta los objetivos per-
seguidos, los nuevos métodos de trabajo y la
posibilidad de reconversión y reciclaje de determi-
nados puestos de trabajo.

MARCO JURIDICO REGULADOR EN MATERIA DE PER-
SONAL.

4ª El marco jurídico regulador en materia de
personal presenta como aspecto más relevante,
en el periodo analizado, la aprobación en 1993
del Texto Refundido del Estatuto de Personal.
Como características más representativas de este
texto señalamos su aplicación, por un lado, a la
Administración de la Comunidad Foral, a las Enti-
dades Locales de Navarra y a las entidades de
ellas dependiente y, supletoriamente, al Parla-
mento de Navarra y Cámara de Comptos de
Navarra y, por otro, a la generalidad del personal
de tales administraciones si bien con un conjunto
de excepciones y/o especialidades: Policía Foral,
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y perso-
nal docente.

5ª Como incumplimientos más significativos de
desarrollo del Marco Jurídico en esta materia des-
tacamos:

• El Gobierno no ha remitido al Parlamento de
Navarra el Proyecto de Ley sobre integración en
grupos o cuerpos de los funcionarios de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, incumpliendo
con ello un mandato legislativo y dificultando la
promoción y movilidad de sus funcionarios.

• Como reiteradamente ha venido denuncian-
do esta Cámara de Comptos, el Gobierno ha
incumplido los mandatos legislativos respecto a la
remisión de un Proyecto de Ley Foral de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, con la
especial circunstancia de que el personal al que
sería de aplicación tal norma ha quedado en
situación residual dentro del funcionariado de la
propia Administración.

Recomendamos al Gobierno de Navarra el
cumplimiento de los mandatos legislativos o, en
su caso, el diseño e implantación de políticas de
personal alternativas.

GESTION DE PERSONAL.

6ª El modelo de gestión de personal es un
modelo descentralizado en que los distintos centros
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gozan de amplias facultades de decisión con ciertas
actividades de control y coordinación centralizadas.

La descentralización abarca no sólo los prime-
ros niveles de estructura orgánica, sino que fun-
damentalmente en el caso de los organismos
autónomos de Salud y Bienestar Social y para
determinadas materias desciende a los siguientes
escalones –hospitales y residencias–.

En resumen, los centros que cuentan con
competencias en materia de personal son:

• Departamento de Presidencia, para el perso-
nal de los departamentos del Gobierno de Nava-
rra, con las excepciones que se citan a continua-
ción. Ello supone aproximadamente la gestión de
unos 4.500 empleados públicos, los asignados a
la llamada Administración Núcleo.

• Departamento de Educación, fundamental-
mente funcionario transferido y laboral. Su núme-
ro es alrededor de unos 5.000 empleados.

• Organismos autónomos, fundamentalmente
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y el
Instituto Navarro de Bienestar Social. Afecta a
unos 7.500 empleados.

En cuanto a las acciones centralizadas, el
Departamento de Presidencia tiene asignadas las
funciones de la superior dirección, coordinación y
control de la política de personal así como la ges-
tión centralizada de determinadas actividades
tales como personal pasivo, Registro Central de
personal y prestaciones y beneficios sociales. 

Igualmente, el Instituto Navarro de Administra-
ciones Públicas y el de Salud Laboral ejercen fun-
ciones aplicables a todos los empleados públicos
en materia de formación, acceso a la función
pública y prevención de riesgos laborales. 

7ª La gestión de nóminas y seguros sociales
es una de las funciones que se ejerce de manera
descentralizada, aunque su tratamiento, a partir
de 1995, está homogeneizado a través del mismo
programa informático (GIP).

Sin embargo, a excepción del Departamento
de Presidencia, el resto de centros gestores no
ejercen tal competencia sobre la totalidad del per-
sonal a su servicio, sino que se comparte para
determinados empleados con el Departamento
citado. Ello provoca ciertas disfunciones en la
gestión y control de la nómina.

8ª La implantación en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra de la triple clasificación –econó-
mica, orgánica y funcional– junto con su presenta-
ción a través de programas presupuestarios exige
el uso de un número muy importante de líneas

presupuestarias –para 1994, un total de 869–,
resultando muy complejo el control de sus saldos,
lo que obliga a continuas modificaciones presu-
puestarias –por ejemplo, en 1994, 2.400 transfe-
rencias de crédito para una reducción neta de 7
millones– y exige la dedicación de importantes
recursos –tanto humanos como materiales– para
la escasa rentabilidad y utilidad de la información
obtenida.

9ª Los retrasos en la contabilización de la
nómina, en parte motivada por las causas anterio-
res, dificulta su registro, seguimiento y control. Ello
conduce a que, en este aspecto, la contabilidad
del Gobierno de Navarra no constituya siempre un
elemento útil para la gestión de personal ni una
herramienta de apoyo a la toma de decisiones. 

Estos aspectos citados, entre otros, dificultan
la materialización de los necesarios análisis y
estudios de eficacia, eficiencia y economía en la
gestión de los recursos públicos.

10ª En general, puede afirmarse que no existe
un correcto procedimiento de intervención o fiscali-
zación interna sobre los gastos de personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Foral.
Esta situación está originada, entre otros aspec-
tos, por las anteriores cuestiones contables-presu-
puestarias, por la ausencia de una reglamentación
completa que desarrolle y delimite la función inter-
ventora y posiblemente por la escasez de recursos
humanos de la propia Intervención.

Recomendaciones:

Estudiar una mayor descentralización de
manera que cada centro asuma la gestión de la
totalidad de su personal, con independencia del
mantenimiento y, en su caso, reforzamiento, de
las medidas de coordinación y centralización de
información relevante.

Elaborar unas instrucciones generales sobre la
gestión de nóminas al objeto de homogeneizar los
tratamientos, normas y procedimientos internos
aplicables en los distintos centros gestores.

Analizar y estudiar el actual procedimiento de
presentación y ejecución de los gastos de perso-
nal del Gobierno de Navarra, analizando el
coste/utilidad que reporta la actual información
presupuestaria tanto para su seguimiento y con-
trol como para la adopción de medidas que permi-
tan gestionar los recursos públicos de acuerdo
con los exigibles principios de eficacia, eficiencia
y economía.

En esta línea, la contabilidad debe constituir
una herramienta útil para la toma de decisiones
siempre que su información se rija, entre otros,
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por los principios de oportunidad, claridad y eco-
nomicidad.

Desarrollar las funciones de la Intervención, no
limitando su actividad a la fiscalización interna tra-
dicional sino ampliando sus competencias para su
conversión en un departamento de auditoría inter-
na. Una vez definidas sus funciones, habría que
dotarla de los medios humanos y materiales preci-
sos para su cumplimiento.

MODELO RETRIBUTIVO.

11ª Como características esenciales del
modelo de retribuciones aplicado en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, destacamos:

• Es un modelo cerrado, completo, basado en
el nivel del funcionario y en el que no caben otro
tipo de retribuciones ni de cuantías que las expre-
samente señaladas.

• En la determinación de las cuantías retributi-
vas, las circunstancias personales adquieren un
importante protagonismo, especialmente en las
retribuciones básicas.

• Este carácter personal se traduce, igualmen-
te, en la ausencia de complementos o retribucio-
nes ligadas al rendimiento o al cumplimiento de
resultados. En consecuencia, los incrementos
salariales –cuando existen– se condicionan a la
tasa de inflación medida a través del Indice de
Precios al Consumo (IPC) y no a los logros, pro-
ductividad o cumplimiento de objetivos. Este sis-
tema puede producir efectos desmotivadores en
los empleados públicos, al retribuirse por igual
actuaciones diferentes.

• Esta homogeneización se aplica igualmente
a las retribuciones de los altos cargos de la Admi-
nistración Foral –fijadas anualmente en la Leyes
Forales de Presupuestos–, sin tener en cuenta las
distintas responsabilidades, recursos, número de
personas a su servicio y logros y resultados obte-
nidos.

12ª Como consecuencia de la rigidez del
modelo, se aprecia la existencia de determinadas
“fugas o rupturas” así como disfunciones del siste-
ma general, entre las que destacamos:

• Utilización de la estructura organizativa con
fines meramente retributivos no de mejora de la
propia organización, mediante la creación de nue-
vas jefaturas –así, por ejemplo, el 47 % de las
secciones no disponen de negociado– y dotación
de cargos de libre designación.

• Determinados colectivos con poder de
influencia en la Administración –por ejemplo médi-
cos e inspección de Hacienda– han mejorado su

retribución mediante la creación o modificación de
complementos.

• Otros colectivos, ven incrementadas sus
retribuciones por la vía de las dietas por asisten-
cia a Consejos de Administración. Así, el Presi-
dente del Gobierno, los Consejeros, determinados
Directores Generales y altos empleados públicos
(Secretarios, Directores de Servicio y Jefes de
Sección).

• Por otra parte, en el supuesto de los Altos
Cargos no funcionarios, se da la disfunción de
que alguno de ellos percibe una retribución infe-
rior a la de sus subordinados jerárquicos más
directos.

13ª Retribuciones para el ejercicio de 1994.
Presentan las siguientes características:

• Si bien la Ley Foral de Presupuestos ha esta-
blecido la congelación de los sueldos de los
empleados públicos –salvo incrementos deriva-
dos de deslizamientos por antigüedad, grado y
ayuda familiar–, de hecho la existencia de acuer-
dos sobre condiciones de empleo, ha implicado
incrementos salariales en un número importante
de trabajadores públicos. Por tanto, no ha existido
tal congelación salvo para un número de emplea-
dos del nivel A y B, fundamentalmente adscritos a
la Administración Núcleo.

• De acuerdo con un estudio elaborado por el
Departamento de Presidencia, las retribuciones
medias de los empleados públicos por niveles
ascienden en 1994 a los siguientes importes (en
millones):

Nivel Importe

A 5

B 3,9

C 2,9

D 2,6

E 2,2

Los importes anteriores no incluyen ningún
tipo de retribuciones de carácter variable (horas
extraordinarias, guardias,..) ni una cuantificación
de los beneficios y prestaciones sociales (ayuda
asistencia sanitaria, formación, seguros...).  

Así mismo, cuarenta altos empleados públicos
–Secretarios, Directores de Servicios y Jefes de
Sección– perciben dietas por asistencia a los
Consejos de Administración de las empresas
públicas a razón de 0,55 millones por empresa.
Se ha constatado que sólo se percibe una dieta,
con independencia de que se forme parte de
diversos Consejos de Administración.
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• Las retribuciones de los altos cargos institu-
cionales se mantienen congeladas desde 1992,
suponiendo los siguientes importes:

Cargo Importe

Presidente del Gobierno 7,6

Presidente del Parlamento 7,4

Presidente de la Cámara de Comptos 6,9

Consejero 6,9

Director General 6,3

Además de los importes anteriores, el Presi-
dente del Gobierno y los Consejeros perciben die-
tas por asistencias a los Consejos de Administra-
ción de la Caja de Ahorros de Navarra por importe
medio de 1,8 millones. Se desconoce la retribu-
ción por asistencia a Consejos de otras empresas
dentro del grupo de la entidad financiera.

Asimismo, en el supuesto de que reúnan la
condición de funcionarios, percibirán además las
retribuciones correspondientes a sus circunstan-

cias personales, cuantificadas como mínimo en
0,4 millones. 

Igualmente, ocho Directores Generales perci-
ben dietas por asistencia a los Consejos de Admi-
nistración de las empresas públicas forales a
razón de 0,55 millones por empresa. Al igual que
para los empleados públicos, se ha contrastado
que sólo perciben una dieta, con independencia
de que se participe en diversos Consejos de
Administración.

Por último, indicar que no están incluidos otro
tipo de retribuciones en especie tales como utili-
zación de vehículos y residencias oficiales, pres-
taciones sanitarias,... 

• Los directores-gerentes de los organismos
autónomos perciben unas retribuciones situadas
entre un mínimo de 6 millones en el EVENA y un
máximo de 11,7 millones del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea. La media asciende a 8,1
millones.

• En resumen, la tipología de las anteriores
retribuciones se refleja en el cuadro siguiente:
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RETRIBUCION MONETARIA

Consejos Adm. Consejos Adm. Gastos Coche
ALTOS CARGOS (1) Por el cargo empresas públ. otras empresas (3) diversos Residencia oficial

Presidente Gobierno 7,6 no 1,8 si opcional si

Presidente Parlamento 7,4 no no si no si

Pte. Cámara Comptos 6,9 no no si no si

Consejero 6,9 no 1,8 si no si

Director general 6,3 0,55 (2) no no no a disposición

RELACION DE RETRIBUCIONES

(Importes en millones de pesetas)

Consejos Adm. (6) Otras ayudas
EMPLEADOS PUBLICOS Retribución empresas públ. Residencia sociales (7)

Altos empleados (4) nivel y complem. 0,55 (5) no si

Resto empleados nivel y complem. no no si

(1) En el supuesto de reunir la condición de funcionarios, percibirán además las retribuciones correspondientes a sus circunstancias personales,
estimando como mínimo en 0,4 millones de pesetas/año.

(2) Un total de 8 directores generales.

(3) Se refiere a Consejo de Administración de la Caja de Ahorros de Navarra.

(4) Se incluyen Secretarios, Directores de Servicio y Jefes de Sección.

(5) En número de 40.

(6) Excepto un Alto empleado y determinados empleados rurales

(7) Asistencia sanitaria, formación...



14ª Respecto a la comparación de las retribu-
ciones de 1994 con las percibidas en otras Admi-
nistraciones Públicas señalamos las dificultades
que presenta dicho objetivo –tanto de orden infor-
mativo como de homogeneización de sistemas
retributivos– por lo que los resultados obtenidos
han de ajustarse a este contexto.

• La comparación de las retribuciones del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea con el resto
de Servicios Regionales de Salud y con el Insa-
lud, pone de manifiesto que el personal no sanita-
rio del SNS-O percibe unas retribuciones por enci-
ma de la media de los otros Servicios, en tanto
que la retribución del estamento médico es infe-
rior a la mayoría de las percibidas por sus homó-
logos en los Servicios Regionales pero superiores
a las del Insalud.

• Las retribuciones de los altos cargos de
Navarra –según las Leyes Forales– son significa-
tivamente inferiores a las de sus equivalentes del
resto de comunidades autónomas analizadas.
Así, las del Presidente del Gobierno son inferiores
entre un 23 a un 51 por ciento; las correspondien-
tes al Presidente del Parlamento, entre un 19 a un
46 por ciento; las del Presidente de la Cámara de
Comptos y los Consejeros, entre 14 y un 45 por
ciento. No obstante, se aprecia una mayor unifor-
midad en las retribuciones del Director General. 

Los datos anteriores ponen de manifiesto que
la Administración de la Comunidad Foral se rige
por una política de austeridad en las retribuciones
de sus empleados y cargos públicos.

15ª La evolución de las retribuciones de la
Administración de la Comunidad Foral en el perio-
do de 1991 a 1995 presenta los siguientes resul-
tados.

• La retribución de los empleados públicos en
el periodo analizado y medida en pesetas cons-
tantes a partir de la evolución del nivel E presenta
una pérdida de poder adquisitivo de un 6,6 por
ciento.

• La retribución de los altos cargos ofrece, en
idéntico periodo, un pérdida del 11,9 por ciento.

Para el mismo periodo, la retribución de los
funcionarios de la Administración Civil del Estado
experimentó una pérdida de poder adquisitivo del
1,7 por ciento.

En conclusión, los empleados públicos de la
Administración de la Comunidad Foral han experi-
mentado un mayor ajuste retributivo que los de la
Administración Civil del Estado.

16ª Comparación con las retribuciones del
sector privado. Sin entrar a valorar otro tipo de
cuestiones de naturaleza laboral más que las
puramente retributivas, de esta comparación des-
tacamos:

• Los aumentos salariales anuales privados
–de acuerdo con los convenios colectivos firma-
dos en Navarra– superan ampliamente los corres-
pondientes a los empleados públicos en el perio-
do de 1989 a 1994.

• La retribución media de los directivos espa-
ñoles para 1995 se sitúa entre 4,5 millones –Téc-
nico– y 25,2 millones –Director General–. En con-
secuencia, las retribuciones de los altos cargos
de la Comunidad Foral se ubicarían en los niveles
retributivos inferiores del mercado de directivos.

En la estructura retributiva de los anteriores
directivos privados, adquiere progresivamente
mayor peso específico la retribución de naturale-
za variable o ligada a resultados y/o cumplimiento
de objetivos.

• Se observa, sin embargo, una cierta equipa-
ración en los niveles inferiores de la Administra-
ción con sus equivalentes del sector privado, ya
que, en determinados supuestos, aquéllos podrí-
an resultar superiores.

En conclusión, se observa una mayor equipa-
ración salarial con el sector privado en los niveles
inferiores que en los superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

17ª Sector público empresarial. Destacamos: 

• Las retribuciones del sector público empresa-
rial se rigen fundamentalmente por los convenios
colectivos aplicables al sector económico en el
que desarrollan su actividad.

• La retribución media asciende a 3,4 millones,
percibiendo, excepto el equivalente al nivel A, una
retribución media inferior a la de los empleados
del Gobierno de Navarra.

• Los gerentes-directores de las mismas perci-
ben una retribución media del 7,4 millones, si bien
se observan fuertes diferencias entre ellos ya que
se sitúan entre 5 y 16 millones de pesetas.

• Seis altos directivos de 4 empresas contem-
plan en sus contratos indemnizaciones en el
supuesto de rescisión unilateral por parte de la
Administración (o contratos blindados).

• El 50 por ciento de las empresas analizadas
retribuyen con dietas por asistencia a los miem-
bros de su Consejo de Administración. Ello ha
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supuesto un coste anual de 40,1 millones retribu-
yendo aproximadamente a 70 personas.

18ª Consorcio de Extinción de Bomberos y
Salvamento de Navarra. Las condiciones de tra-
bajo se regulan por un convenio específico del
propio Consorcio, si bien actúan como supletorios
y complementarios los acuerdos del Gobierno de
Navarra y del Ayuntamiento de Pamplona.

Su estructura retributiva sigue el esquema
general aplicado en el resto de la Administración
Foral, pero con la existencia de unos complemen-
tos específicos propios.

19ª En resumen, el cuadro siguiente refleja
para todos los colectivos públicos analizados
–altos cargos y gerentes de organismos autóno-
mos y empresas públicas– por un lado, las retri-
buciones establecidas, en su caso, en las leyes
forales de presupuestos y, por otro, la totalidad de
retribuciones percibidas. Todo ello tomando como
base 100 las correspondientes al Presidente del
Gobierno.

Ley foral de LFP (1)

Retribución del Presupuestos (1) + Cons. Admón

Presidente del Gobierno 100 100

Presidente del Parlamento 97 79

Presidente de la Cámara Comptos 91 73

Consejeros 91 93 

Director General 83 67-73

Gerente OO.AA. con mayor retribución 154 124

Media Gerentes OO.AA. 108 86

Gerente Empr. Pública con
mayor retribución 210 170

Media Gerentes Empr Públicas 97 79

(1) En caso de reunir la condición de funcionarios, percibirían ade-
más las retribuciones correspondientes a sus circunstancias per-
sonales, estimadas como mínimo en un 0,4 millones de pese-
tas/año.

Respecto a la primera columna, las retribucio-
nes de los organismos autónomos y empresas
públicas superan a las de altos cargos institucio-
nales.

Sin embargo en la segunda columna se apre-
cia una cierta equiparación, al menos a nivel de
Presidente del Gobierno, el cual a su vez incre-
menta sus diferencias con la mayoría del resto de
altos cargos.

Recomendaciones:

Introducir en el modelo de retribuciones de las
administraciones públicas de Navarra elementos
retributivos variables determinados de acuerdo
con el puesto de trabajo y con la productividad y
objetivos alcanzados. Estas medidas, además de
gratificar actuaciones beneficiosas para la colecti-

vidad, suponen aplicar complementos de motiva-
ción y promoción que incentiven a los empleados
públicos.

Que los estamentos públicos de la Comunidad
Foral reflexionen y analicen si la pérdida de poder
adquisitivo de las retribuciones de sus empleados
públicos –que puede constituir una medida de
ahorro y de lucha contra el déficit presupuestario
público– en contrapartida, puede provocar la des-
motivación y conformismo de los mismos, su falta
de interés y, a medio plazo, una descapitalización
de recursos humanos grave para el correcto fun-
cionamiento de la propia Administración. En idén-
ticos términos debe hacerse la reflexión sobre las
retribuciones de los altos cargos, ya que si su
retribución no es mínimamente acorde con la
existente en el mercado, la Administración corre
el riesgo de no poder contar con el personal direc-
tivo apropiado. Todo ello, por supuesto, encua-
drado en un marco retributivo exigente con el
cumplimiento de resultados u objetivos.

Las retribuciones de los Altos Cargos y emple-
ados públicos deben estar presididas por el princi-
pio de transparencia; ello exige, en consecuencia,
el establecimiento de mecanismos informativos
que permita tanto al Parlamento como a los ciu-
dadanos identificar el nivel retributivo total de los
mismos. Al respecto sería recomendable que la
totalidad de sus retribuciones tuviera naturaleza
presupuestaria.

Sería conveniente elaborar, igualmente, un
Estatuto Especial de los Altos Cargos donde se
regule sus relaciones de todo índole con la Admi-
nistración.

ABSENTISMO LABORAL

20ª No existe un procedimiento homogeneiza-
do en la Administración de la Comunidad Foral
que permita realizar un análisis uniforme en todos
los centros, existiendo igualmente dependencias
que no realizan un seguimiento sistemático de la
cuestión.

21ª Teniendo en cuenta la cuestión anterior,
los índices de absentismo de la Administración
Foral obtenidos para 1994 se sitúan entre el 3,95
y el 9,90.

En otras administraciones, los índices de
absentismo obtenidos se sitúan entre un 3 y un
8,4. En el sector privado, entre un 2,9 y un 5,5. 

Recomendamos que se aplique un procedi-
miento homogéneo para el control y seguimiento
del absentismo de todos los empleados públicos
de la Administración de la Comunidad Foral, al
objeto de utilizar esta información como una
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herramienta para una adecuada gestión de recur-
sos humanos.

En conclusión y a modo de resumen final del
trabajo realizado, esta Cámara de Comptos consi-
dera que el número de personas que prestan sus
servicios en la Administración de la Comunidad
Foral y sus organismos autónomos –sobre
17.000– y el importe significativo de recursos
públicos aplicados a la financiación de su retribu-
ción –aproximadamente 73.000 millones– deman-
da y exige analizar el actual modelo de gestión de
personal en un triple sentido:

A) Desde la óptica propiamente de gestión, al
objeto de diseñar e implantar los mecanismos que
permitan solventar las deficiencias observadas en
las áreas de presupuestación, contabilización y
control interno.

B) Desde el sistema retributivo: El actual régi-
men retributivo tiene sus orígenes en el Estatuto
de Personal de 1983, cuyo marco de referencia
consistía en una Administración con competen-
cias limitadas y que presentaba una situación
económica desahogada. En el transcurso de 11
años, sin embargo, la Comunidad Foral ha asumi-
do importantes competencias que conllevan signi-
ficativos incrementos de personal, la situación
económica se ha convertido en deficitaria y han
evolucionado las teorías sobre la gestión y retri-
bución pública al primarse aspectos de racionali-
dad y productividad.

C) La propia rigidez del sistema retributivo
está provocando una serie de disfunciones y rup-
turas en la estructura retributiva de la Administra-

ción tales como fugas del sistema –vía comple-
mentos y dietas de empresas públicas–, utiliza-
ción de instrumentos organizativos con fines retri-
butivos, que los inferiores jerárquicos superen en
sueldo a su superior y, en determinados supues-
tos, marca una posible tendencia hacia la funcio-
narización de los cargos políticos.

Por último, no debe olvidarse que un modelo
de retribuciones adecuado constituye, entre otros
aspectos, uno de los elementos imprescindibles
para que la Administración, por un lado, logre
captar a los más cualificados profesionales posi-
bles del mercado de trabajo –tanto para relacio-
nes de naturaleza eventual y de alta responsabili-
dad como fija– y, por otro, fije a sus empleados
públicos evitando con ello la posible descapitali-
zación humana de la función pública. Todo ello
enmarcado, por supuesto, en la política de auste-
ridad que ha caracterizado a nuestra Administra-
ción Foral.

Por todo ello consideramos que las Adminis-
traciones Públicas de Navarra debieran replante-
arse en profundidad el actual modelo de gestión
de personal, especialmente, en su vertiente retri-
butiva procurando tender hacia un nuevo sistema
guiado por los principios de transparencia, estí-
mulo de la productividad, racionalidad y motiva-
ción de altos cargos y empleados públicos que
solvente los problemas y deficiencias detectadas
en el actual modelo.

Pamplona, 30 de noviembre de 1995

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San
Martín
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APENDICES.

APENDICE 1. EVOLUCION DEL CAPITULO
1º DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y LA
PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD FORAL
Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS.

En este apartado pretendemos mostrar en su
contexto adecuado la importancia relativa que en
los Presupuestos Generales de Navarra implican
los gastos de personal.

Este aspecto se complementa con un breve
análisis del contenido y evolución del personal fijo
al servicio de las Administración de la Comunidad
Foral y de sus organismos autónomos y con un
estudio sobre el personal temporal.

A. Evolución del capítulo 1º –Gastos de
personal– del presupuesto de gastos.

La evolución del Capítulo 1º –gastos de perso-
nal– y su relación con el total de obligaciones
reconocidas del Presupuesto de Gastos es en el
periodo de 1991-1995 la siguiente (en millones de
pesetas):

Ejercicio Capítulo 1 Total gastos %

1991 54.372 224.173 24

1992 62.017 230.036 27

1993 68.775 235.571 29

1994 71.151 228.171 31

1995 (*) 72.907 243.095 30

(*) previsión inicial

Como puede apreciarse, el capítulo 1º repre-
senta anualmente un porcentaje creciente sobre
el gasto del Gobierno de Navarra y sus Organis-
mos Autónomos. Así, en estos momentos, de
cada 100 pts que gasta el Gobierno 30 pts. se
destinan a sufragar los gastos de personal.

En los dos cuadros siguientes analizamos la
evolución, en números índices, que experimentan
los gastos de personal y el total de gastos tanto
en pesetas corrientes como constantes, tomando
como base 100 el ejercicio de 1991.

Pesetas corrientes

Ejercicio Capítulo 1º Total gastos

1991 100 100

1992 114 103

1993 126 105

1994 131 102

1995 (*) 134 108

(*) previsión inicial

Pesetas constantes

Ejercicio Capítulo 1º Total gastos

1991 100 100

1992 108 98

1993 113 94

1994 112 87

1995 (*) 111 90

(*) previsión inicial tanto del presupuesto como de la tasa de infla-
ción

Es decir, que en tanto los gastos totales han
disminuido en pesetas constantes, los de perso-
nal se han incrementado en forma considerable,
sobre todo entre 1991 y 1993, periodo que coinci-
de con la asunción de competencias de sanidad.
No obstante, se observa una cierta estabilización
en los últimos ejercicios. 

B. Evolución del personal fijo al servicio de
la Administración de la Comunidad Foral.

De acuerdo con las plantillas orgánicas de
cada ejercicio, la evolución de las plazas cubier-
tas por personal fijo ha sido la siguiente:

Ejercicio Plazas Índice % s/pobl.
cubiertas ocup. Nav.

1989 6.715 3,8

1991 12.653 (*) 100 5,8

1992 13.280 105 7,4

1993 13.402 106 7,8

1994 13.310 105 7,6

(*) estimación

Como puede observarse, la plazas cubiertas
prácticamente se han duplicado desde 1989,
pasando a representar el 7,6 por ciento de la
población ocupada de Navarra. Este incremento
se explica fundamentalmente por la asunción de
competencias en materia de educación y sanidad.

Centrándonos en el periodo objeto de nuestro
análisis, desde 1991, el número de personas se
ha visto incrementado en 5 por ciento. No obstan-
te, desde 1992 se observa una cierta estabilidad
en el número de plazas cubiertas, ya que prácti-
camente permanece estable en torno a unos
13.300.

Por último, y de acuerdo con la Plantilla Orgá-
nica de 1994, en el cuadro siguiente mostramos
la estructuras orgánicas de los  distintos departa-
mentos en la que se adscribe el personal; no
están incluidos ni la estructura del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea ni la de los centros
escolares por sus características específicas.
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Es decir, los 10 departamentos del Gobierno
de Navarra se estructuran en 18 direcciones
generales, 66 direcciones de servicio, 161 seccio-
nes y 218 negociados o unidades similares.

Por departamentos, el de Presidencia presen-
ta la estructura más compleja, al contar con 5
direcciones generales y el mayor  número de
direcciones de servicios y secciones; a continua-
ción, el de Economía y Hacienda ofrece, igual-
mente, un significativo número de direcciones de
servicios y secciones.

Por otra parte, destacamos el escaso número
de negociados por sección –1,3– y que el 47 por
ciento de las mismas no cuentan con ningún
negociado.

Como resultado de los cambios producidos en
la estructura departamental del Gobierno de
Navarra por las elecciones forales del 28 de mayo
de 1995, no parece oportuno profundizar en el
análisis de esta estructura organizativa dado que
ha perdido parte de su virtualidad. Esta Cámara
de Comptos, no obstante, tiene previsto realizar
un análisis específico de la cuestión.

C. Contratación temporal en 1994.

De acuerdo con los datos remitidos por los
centros gestores con competencias en materia de
contratación temporal, el número de contratos
temporales a 31 de diciembre ascendía a 3.845,
según el siguiente desglose y comparación res-
pecto al ejercicio anterior:

Centro 1994 1993 % Variac.

Admón. Núcleo 266 253 5

Educación 1.244 1.091 14

SNS-Osasunbidea (*) 2.138 2.183 (2)

Institut. Bienestar Soc. 197 187 5

Total 3.845 3.714 4%

(*) persona/día, media de diciembre

Por centros, destaca el incremento experimen-
tado en el Departamento de Educación. Respecto
al SNS-O, destacamos el relativo estancamiento
que ofrece la contratación temporal de diciembre,
que viene a confirmar la tendencia del ejercicio de
1994; así, la contratación anual –medida sobre per-
sona/día– ha experimentado una disminución del
11 por ciento respecto a la del ejercicio de 1993, al
pasar de 2.305 a 2.061 persona/día en 1994.

Además de los centros y servicios anteriores,
también contaban con personal temporal a 31 de
diciembre 1994 los organismos autónomos
siguientes:

Org. autónomo Nº temporales

I. Admón Pública 13

I. Salud Laboral 20

I. Deportes 15

Total 48

En conclusión, el número de contrataciones
temporales representa un 22 por ciento del total
de empleados que prestaban sus servicios en
1994 , porcentaje similar al de 1993. Es decir,
aproximadamente 1 de cada 5 empleados que
trabajan en la Administración de la Comunidad
Foral es temporal.
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Dirección Nº Negociados Secciones sin Negcdo.

Departamento General Servicios Secciones Negociados por Sección Número Porcentaje

Presidencia 5 18 43 23 0,5 37 86

Economía y Hacienda 1 10 21 22 1 9 43

Ordenación Territ. y Med. Ambiente 1 3 8 5 0,6 4 50

Salud 1 4 14 7 0,5 10 71

Obr. Públicas, Transportes y Comun. 1 4 16 41 2,5 2 13

Agricultura, Ganadería y Montes 1 4 15 42 2,8 3 20

Industria, Comercio, Turismo y Trab. 3 7 15 18 1,2 3 20

Bienestar Social, Deporte y Vivda. 2 4 6 1 0,1 5 83

Educación y Cultura 2 9 17 50 2,9 2 12

Administración Local 1 3 6 9 1,5 0 0

Total 18 66 161 218 1,3 75 47%

ESTRUCTURA ORGANICA DE LOS DEPARTAMENTOS DEL GOBIERNO DE NAVARRA



Respecto a los niveles y naturaleza jurídica de
los contratos temporales, destacamos los siguien-
tes aspectos por centro de contratación:

• En la Administración Núcleo, los niveles A y
B representan aproximadamente el 50 por ciento
de los contratos temporales, si bien el mayor volu-
men de contratación se detecta en el nivel D –39
por ciento–. 

Respecto a su naturaleza jurídica, el 45 por
ciento se corresponde con contratos administrati-
vos y el mismo porcentaje ofrecen los contratos
laborales de fomento. Los contratos de formación y
perfeccionamiento sólo representan el 4 por ciento.

• En Educación, los niveles A y B suponen el
77 por ciento del total de contratos temporales,
representado el régimen administrativo el 62 por
ciento de los mismos.

• Los niveles D y E representan en el Instituto
de Bienestar Social el 83 por ciento de los contra-
tos temporales, utilizándose la fórmula de la con-
tratación administrativa solamente en un 10 por
ciento.

• En el SNS-O, los sanitarios titulados y no titu-
lados representan aproximadamente el 50 por
ciento de los contratos temporales, en tanto que
los facultativos especialistas y no especialistas
suponen el 31 por ciento.

No hemos podido disponer de información
completa relativa a qué porcentaje de estas pla-
zas temporales responde a vacantes de Plantilla,
cuales a necesidades estructurales no previstas
en la misma y cuales son propiamente de natura-
leza coyuntural temporal (sustituciones, bajas, for-
mación...). 

No obstante, sí podemos disponer de datos
parciales relativos a la cuestión. Así, el Instituto
de Bienestar Social ha cuantificado dicho aspec-
to, obteniéndose los siguientes resultados:

Número %

Vacantes 74 38

Estructurales 46 23

Resto 77 39

Es decir, un 23 por ciento de los contratos
temporales surgen de determinadas necesidades
no contempladas en la plantilla. 

En el SNS-O hemos obtenido diversa informa-
ción al respecto; así, por ejemplo, las vacantes de
la plantilla orgánica suponen el 13 por ciento del

total –769 plazas– lo que explica, en gran parte,
el alto volumen de contratación temporal y contra-
dice la pretensión de congelar la plantilla orgánica
a nivel presupuestario. 

La Clínica Ubarmin elaboró un documento
donde se comparaba la  plantilla orgánica del
centro con la funcional o aquella que se conside-
ra precisa para un funcionamiento adecuado del
centro, obteniéndose una necesidad neta de 4
nuevas personas que, si bien puede parecer
escasa, resulta del efecto de excesos y/o defec-
tos en diversa cuantía en un total de 15 tipos
distintos de puestos de trabajo de la plantilla
orgánica.

El Area de Salud de Estella ha calculado que
24 de sus 147 contratos temporales podrían cata-
logarse como estructurales, es decir necesarios
para el servicio pero no contemplados como tales
en la plantilla orgánica.

El Hospital Virgen del Camino, por su parte,
para 1995, ha estimado que sus necesidades
estructurales ascienden a 159 plazas, si bien 47
de ellas corresponden a plazas para trabajos de
fin de semana.

Por otra parte, durante 1994, el SNS-O ha
reconvertido 94 puestos de trabajo que se habí-
an quedado desfasados o sin contenido en otros
de su mismo estamento y especialidad más
acordes con las necesidades actuales del siste-
ma sanitario.

En conclusión, se aprecia un cierto distancia-
miento entre la Plantilla Orgánica y la Funcional o
la que se deriva de las propias necesidades de
funcionamiento de los centros. Esta disfunción
–provocada en parte para cumplir el objetivo polí-
tico de mantener estable el número de emplea-
dos públicos fijos– exige, además de los aspec-
tos presupuestarios y de administración, la
necesidad de acudir permanentemente a contra-
taciones de naturaleza temporal, obviando las
propias características y naturaleza de este tipo
de contratación.

Recomendamos que se estudie la adecuación
de la Plantilla Orgánica a las necesidades reales
para una prestación adecuada y racional de la
servicios públicos, previo los estudios precisos
sobre su idoneidad de acuerdo con los objetivos
establecidos, nuevos métodos de trabajo y, en su
caso, reconversiones y reciclajes de puestos de
trabajo.
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APENDICE 2. MARCO JURIDICO REGULA-
DOR.

A. Introducción.

En el informe de fiscalización sobre las Cuen-
tas Generales de Navarra correspondientes a
1986 (BOPN nº 5, de 5 de febrero de 1988) se
incluyó un estudio sobre el marco jurídico regula-
dor del personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Foral. 

En línea con lo expuesto en dicho Informe,
pretendemos analizar la evolución de la normativa
objeto de estudio. Para ello, este apartado se
estructura en los siguientes subapartados o epí-
grafes:

• Sistema General.

• Especialidades.

• Estatuto funcionarial.

• Integración en Cuerpos y Grupos del perso-
nal.

• Régimen de Derechos Pasivos del Funciona-
riado.

• Personal temporal

Recordamos que la Comunidad Foral de
Navarra (en adelante CFN) tiene atribuida la com-
petencia exclusiva sobre “el régimen estatutario
de los funcionarios públicos de la Comunidad
Foral de Navarra” (art. 49.1.b de la LORAFNA).
Esta competencia exclusiva se halla únicamente
constreñida por los principios inherentes a la uni-
dad constitucional y por los derechos y obligacio-
nes esenciales que la legislación básica del Esta-
do reconoce a sus funcionarios públicos.

B. Sistema general.

En ejercicio de la competencia foral exclusiva
ya reseñada, se promulgó la Ley Foral 13/1983,
de 30 de marzo, reguladora del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra. En el anterior estudio señalábamos el
carácter omnicomprensivo y sistemático en la
regulación del régimen jurídico general de dicho
personal, sin perjuicio de las exclusiones que se
contenían en el mismo y que fueron objeto de
análisis.

La mencionada ley ha sufrido diversas modifi-
caciones, derivadas, en lo fundamental, del tras-
paso de servicios a Navarra en materia de ense-
ñanzas no universitarias –R.D. 1070/1990, de 31
de agosto– y en materia de asistencia sanitaria
prestada por el Insalud. 

Las modificaciones del Estatuto del Personal
aconsejaron la redacción de un Texto Refundido,

que fue reclamado al Gobierno de Navarra por la
disposición adicional primera de la Ley 9/93, de
30 de junio, de Presupuestos Generales de
Navarra para 1993. El Texto Refundido del Esta-
tuto del Personal (en adelante, EPAP) fue apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 251/93, de 30
de agosto.

Del vigente EPAP hemos de destacar las
siguientes notas esenciales:

a) Es de aplicación tanto a las administracio-
nes territoriales –de la CFN y entidades locales–
como a las institucionales dependientes de aque-
llas. En el ámbito de las administraciones locales,
no obstante, habrán de tenerse en cuenta las
especialidades derivadas de la Ley Foral de la
Administración Local en relación a determinadas
clases de funcionarios. Igualmente tiene carácter
supletorio para el personal al servicio del Parla-
mento y Cámara de Comptos de Navarra, en todo
lo no contemplado en su propia normativa.

b) Se halla sujeto a este Estatuto la generali-
dad del personal de tales administraciones, con
las siguientes excepciones previstas en su art.
2.1:

• Los miembros de la Policía Foral.

• El personal adscrito al Servicio Navarro de
Salud y los funcionarios sanitarios municipales.

• Los profesionales contratados ocasionalmen-
te para la realización de encargos concretos.

c) El EPAP configura una ordenación propia
del régimen estatutario de los funcionarios públi-
cos de Navarra, autónoma e independiente de la
regulación estatal que, por ello y sin perjuicio de
las ciertas similitudes que puedan existir, hace de
muy difícil aplicación, incluso en forma supletoria,
dicha legislación estatal a la Comunidad Foral.

d) El carácter de plenitud y generalidad de
este régimen estatutario común se reafirma en su
vocación para ser aplicado supletoriamente al
personal inicialmente excluido –policías y perso-
nal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
(en adelante, SNS-O)– por remisión de sus res-
pectivas leyes forales reguladoras.

C. Especialidades y excepciones.

A continuación exponemos las especialidades
y excepciones más relevantes existentes sobre el
régimen general.

1º Personal docente no universitario

Tras las transferencias correspondientes, se
aprueba la Ley Foral 5/90, de 17 de junio, que
incorpora un nuevo título al EPAP regulador de
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esta clase de personal. La regulación del estatuto
de los funcionarios docentes se contiene actual-
mente en el Título V del Texto Refundido, por
tanto podemos afirmar que este colectivo funcio-
narial, aun no excluido del Estatuto general, dis-
fruta en determinados aspectos de un régimen
específico, aunque en lo restante se regirá por lo
establecido con carácter general (art. 97 EPAP).

Las singularidades de este colectivo consisten
esencialmente en lo siguiente:

a) Régimen de selección, provisión de puestos
de trabajo, promoción profesional e interna, e
integración en Cuerpos y escalas (art. 98 EPAP).
Tales materias están llamadas a regulación
mediante Ley Foral específica que, respetando
los principios del Estatuto, se ajustaría a la legis-
lación básica del Estado en la forma prevista en el
apartado 10 de la disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

La mencionada Ley Foral no ha sido dictada
hasta el momento, por lo que en estas materias
rigen las disposiciones estatales. Su integración
en los cuerpos docentes se produce a través de
la disposición adicional vigesimonovena de la Ley
31/91, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992.

b) Régimen retributivo. Las retribuciones bási-
cas no difieren del resto del colectivo funcionarial,
en tanto que las complementarias son exclusivas
y singulares del funcionariado docente, que no
tendrá derecho a los complementos retributivos
generales ni al complemento de productividad del
Estatuto.

Tales complementos retributivos singulares
son los previstos en los arts. 103 a 105, se confi-
guran como remuneratorios del puesto de trabajo
que se desempeñe y su asignación se establecen
normalmente en las leyes anuales de presupues-
tos.

c) Régimen de previsión social. Se hallan suje-
tos a la Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado y de las Clases Pasivas, y, en su
caso, al régimen general de la Seguridad Social
que le sea aplicable (art. 107).

2º Personal docente universitario.

La regulación del régimen estatutario de este
personal está excluido tanto del ámbito de aplica-
ción de la Ley 30/84 como del EPAP (art. 1).

En relación a esta clase de personal, y derivado
del principio de autonomía universitaria, el Tribunal
Constitucional ha sentado un principio básico arti-
culador de su peculiar régimen: el profesorado uni-

versitario no es funcionario propio de las Comuni-
dades Autónomas, por lo que éstas no están com-
petencialmente habilitadas para desarrollar la legis-
lación básica del Estado, que es a quien compete
la formulación de un régimen uniforme para este
colectivo en los aspectos precisos.

Así, el régimen estatutario del profesorado uni-
versitario se regula en la Ley Orgánica de Refor-
ma Universitaria, cuyo desarrollo en diversos
aspectos ha tenido lugar a través de Reales
Decretos dictados por el Gobierno de la Nación.

Únicamente deseamos resaltar que la Comu-
nidad Foral de Navarra está facultada para autori-
zar específicamente los costes del personal
docente y no docente de la Universidad Pública,
de conformidad con lo previsto en el art. 54.4 de
la citada Ley Orgánica.

3º Personal adscrito al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

El art. 70 de la Ley Foral de Salud establece
una amplia variedad de clases de personal al ser-
vicio del sistema sanitario público de Navarra,
sujeto a diversos regímenes jurídicos según el
grupo de que se trate. No obstante, en el propio
precepto y ante la amalgama de regímenes jurídi-
cos prevé la necesidad de dictar una Ley foral
que “... regule el régimen homologado al que
haya de acomodarse el personal integrado en el
Servicio Navarro de Salud”.

En cumplimiento de esta previsión legislativa
se promulga la Ley Foral 11/92, de 20 de octubre,
reguladora del régimen específico del personal
adscrito al Servicio Navarro de Salud. 

El ámbito de homologación del régimen jurídi-
co de este personal se circunscribe a las siguien-
tes categorías:

• Personal funcionario originario de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

• Personal funcionario transferido del Estado.

• Personal estatutario proveniente de la Segu-
ridad Social.

En principio, por tanto, quedarían excluidos de
la homologación jurídico estatutaria el personal
contratado en régimen laboral –que se regiría por
la normativa de este carácter y los convenios
colectivos que se concierten– y los funcionarios
sanitarios titulares municipales, a quienes será de
aplicación la Norma de Funcionarios sanitarios
Municipales de 16 de noviembre de 1982, en vir-
tud de lo dispuesto en la disposición transitoria
primera de la Ley Foral 22/85, de 13 de noviem-
bre, de Zonificación Sanitaria de Navarra.

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 42 / 28 de junio de 1996

17



No obstante, el personal señalado en el apar-
tado anterior ha disfrutado de diversas oportuni-
dades para acceder directamente a la condición
de funcionarios de la Administración de la CFN.

Así, en 1993 se procedió a posibilitar la funcio-
narización del personal no sanitario adscrito al
SNS-O, ejerciéndolo, de acuerdo con datos del
propio Servicio Navarro, 593 empleados, quedan-
do sin funcionarizar un total de 73. En 1994, la
opción se aplica al personal sanitario, funcionari-
zándose un total de 1.826, en tanto que 746 se
han quedado sin funcionarizar.

Las especialidades del régimen estatutario
que la Ley 11/92 establece son las siguientes:

a) Clasificación. En el Anexo de la propia ley
se distribuyen los distintos niveles o grupos del
Personal del SNS-O en estamentos –similar a lo
que pudieran constituir cuerpos funcionariales,
tales como Facultativos, Técnicos Sanitarios,
Celadores, etc.– y especialidades, en considera-
ción a las funciones que le corresponda.

b) Régimen retributivo. Se instaura un régimen
retributivo único y separado del general del
EPAP. Aun cuando las retribuciones básicas son
coincidentes con el sistema del estatuto general,
se establecen remuneraciones complementarias
e indemnizaciones diferenciadas, cuya relación se
recoge en el apartado X del presente Informe.

La determinación y cuantificación de tales
retribuciones se verificó fundamentalmente
mediante Decreto Foral 350/92, de 2 de noviem-
bre, y su actualización se realiza anualmente a
través de las Leyes Forales de Presupuestos.

c) Régimen de dedicación. Es de destacar
que, sin perjuicio de diversas excepciones, la Ley
Foral reconoce el derecho de opción por la dedi-
cación exclusiva a los facultativos especialistas y
médicos de los equipos de atención primaria.

d) Selección de personal y provisión de pues-
tos de trabajo. En materia de ingreso debemos
destacar la previsión excepcional del sistema de
concurso, inexistente en el EPAP.

En cuanto a la provisión de puestos de trabajo,
se establece el concurso como sistema general,
con participación de todo el personal de la Admi-
nistración de la CFN y sus organismos autóno-
mos, que reúna los requisitos exigidos; se prevé
la posible aplicación del concurso restringido a
determinados supuestos; y, finalmente, se defiere
al Reglamento la determinación del número de
vacantes a ofertar en el ámbito nacional.

Por último señalaremos en este epígrafe que
el EPAP es de aplicación al personal de que se
trata en todo aquello no regulado expresamente
por la Ley Foral específica.

4º Cuerpos de policía de Navarra.

Como complemento a lo que se recogía en el
Informe de las Cuentas de 1986, simplemente
hemos de añadir la posible incidencia de los títu-
los competenciales del Estado sobre seguridad
pública y tenencia y uso de armas que limitan la
competencia foral en materia de Cuerpos de Poli-
cía, tal como se deriva de la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional. 

D. El Estatuto funcionarial y la contratación
en régimen laboral fijo.

Esta Cámara de Comptos ya señalaba ante-
riormente la necesidad de que mediante Ley Foral
se fijasen los supuestos habilitantes para el acce-
so al servicio de las Administraciones Públicas en
régimen distinto al estatutario funcionarial, que es
el régimen general por el que ha optado la Consti-
tución.

EL EPAP no resuelve adecuadamente la cues-
tión de que se trata, puesto que admite la contra-
tación laboral “... para la prestación de aquellos
servicios que no sean propios de sus respectivos
funcionarios ...” (art. 94), sin que previamente
haya definido qué puestos de trabajo implican
ejercicio de funciones públicas y, por tanto, están
reservados a personal estatutario.

A tenor de lo ya razonado, creemos que la
solución legislativa puede ir en línea con los pro-
nunciamientos de la normativa estatal, que postu-
lan con carácter general el régimen estatutario
funcionarial para los empleados públicos y rese-
ñan expresamente las excepciones a tal régimen
general, que pueden legitimar la contratación
laboral.

No obstante, sin perjuicio de la necesidad de
adoptar determinadas medidas legislativas del
tipo de la anteriormente apuntada, es preciso
hacer referencia a ciertas actuaciones normativas
que de hecho y de derecho ponen de manifiesto
una clara opción por el régimen estatutario funcio-
narial del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra. Y así:

• La Ley Foral 5/90, de 17 de junio, otorgó al
personal laboral docente fijo no universitario la
alternativa por la integración como funcionarios.

• Idéntica opción se otorgó al personal laboral
fijo y estatutario al servicio de la Administración
de la CFN y de sus organismos autónomos, a tra-

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 42 / 28 de junio de 1996

18



vés de la Ley Foral de Presupuestos Generales
de Navarra para 1992 (con excepción del perso-
nal fijo de carácter discontinuo).

• Respecto al personal adscrito al SNS-O, el
art. 30 de su Ley Foral reguladora instituye el
carácter funcionarial respecto a los de nuevo
ingreso; finalmente, la Ley Foral 15/93, de 30 de
diciembre, concede al personal sanitario laboral
fijo y estatutario el derecho de optar por la adqui-
sición de la condición de funcionario.

• La alternativa por la funcionarización del per-
sonal laboral de las Administraciones locales se
autoriza, asimismo, por la ya citada LF 15/93 y
conforme al procedimiento establecido en el D.F.
132/94, de 4 de julio. En este ámbito es de rese-
ñar además que la Ley Foral de la Administración
Local declara la reserva al personal estatutario
funcionarial del ejercicio de las funciones públicas
de Secretaría, Intervención y Tesorería –aunque
en este caso con excepciones– (art. 235).

• La Ley Foral 1/87, de 13 de febrero, declara
la condición funcionarial de los miembros de los
Cuerpos de Policía de Navarra.

Unicamente nos queda por reseñar en este
subapartado que el personal laboral que residual-
mente subsista está sujeto –tanto por disposicio-
nes legislativas como por los convenios colecti-
vos– a una ordenación jurídica prácticamente
idéntica que el funcionariado en las condiciones
de empleo, que alcanza incluso a la intercomuni-
cabilidad en la provisión de puestos de trabajo y
en los turnos de promoción.

E. La integración en cuerpos y grupos del
personal (excluido el docente no universitario
y el adscrito al SNS-O).

El Gobierno de Navarra no ha remitido hasta
la fecha de redacción de este Informe al Parla-
mento el Proyecto de Ley Foral sobre integración
en grupos o cuerpos de los funcionarios de las
Administraciones Públicas de Navarra, proyecto
que, conforme a lo ordenado en la Disposición
Adicional Quinta de Estatuto de 1983, debió ser
remitido antes del 1 de enero de 1985.

El nuevo Texto Refundido vuelve a reproducir
idéntico mandato, que en la actualidad no se ha
cumplido.

Señalábamos también la negativa incidencia
que el retraso en la determinación de los grupos o
cuerpos podía tener en las espectativas del colec-
tivo funcionarial en orden a la promoción profesio-
nal articulada a través de la movilidad y de la
carrera administrativa, al propio tiempo que difi-
culta la adecuada redistribución de los funciona-

rios entre las diversas Administraciones Públicas,
objetivos todos ellos a cuya consecución pretende
contribuir precisamente la aprobación de aquella
Ley Foral, según establece la propia Disposición
Adicional 5ª del Estatuto.

La situación en estos momentos creemos que
requiere una actuación urgente al respecto ya que
un doble condicionamiento está afectando a la
articulación de la carrera administrativa:

a) Por una parte, conforme a lo dispuesto en el
art. 15 del reiterado EPAP, la promoción de nivel
a través de la reserva de vacantes en las pruebas
de ingreso para su provisión en turno restringido
ampara a los funcionarios de cualquier adminis-
tración pública.

b) Por otra, a tenor de lo previsto en la disposi-
ción adicional octava, la movilidad por promoción
de nivel así como la horizontal se aplica entre el
Parlamento de Navarra-Cámara de Comptos y la
Administración de la Comunidad Foral.

En resumen, se ha introducido el principio de
la movilidad funcionarial entre las diversas admi-
nistraciones e instituciones de Navarra, sin que
de forma previa se haya determinado con la razo-
nable objetividad y generalidad una homologación
funcional de plazas y su inserción en cuerpos fun-
cionariales.

F. El régimen de derechos pasivos del fun-
cionariado.

La disposición adicional primera del Estatuto
de 1983 imponía al Gobierno la elaboración y
aprobación de diversos reglamentos, entre los
que se encontraba el de Derechos Pasivos. Este
último Reglamento nunca ha llegado a aprobarse. 

El art. 19 de la L.F. 5/91, de 26 de febrero, de
Presupuestos Generales de Navarra para 1991,
encomienda imperativamente al Gobierno la remi-
sión al Parlamento, antes del 1 de octubre de
dicho año, de un Proyecto de Ley foral de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra; de igual forma, la
disposición adicional cuarta del Texto Refundido
del EPAP de 1993 reitera la obligación –en este
caso, sin sujeción a plazo– de remitir al Parlamen-
to el mencionado proyecto de ley Foral. Tales
mandatos legislativos han sido hasta este
momento incumplidos.

De acuerdo con la disposición transitoria pri-
mera, nº 3, del EPAP en tanto no se promulgue la
Ley Foral de Derechos Pasivos, “... las jubilacio-
nes se regirán por las disposiciones actualmente
vigentes”, es decir, las normas reglamentarias
promulgadas con anterioridad a la entrada en
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vigor del Estatuto; normativa que se complementa
anualmente con diversas disposiciones de las
Leyes Forales de Presupuestos Generales.

En esta tesitura, no obstante, consideramos
necesario realizar las siguientes consideraciones:

1ª El art. 16 de la Ley Foral de Presupuestos
del Gobierno de Navarra para 1992 (disposición
adicional novena del EPAP) y art. 14 de la Ley
Foral de los Presupuestos de 1994 imponen obli-
gatoriamente para los funcionarios forales y loca-
les de nuevo ingreso la afiliación obligatoria al
régimen general de la Seguridad Social.

2ª De acuerdo con el art. 7.1 a) del R.D.
2356/84, de 19 de diciembre, de normas regula-
doras de la transferencia de servicios estatales a
la CFN, el personal transferido continua con el
sistema de Seguridad Social o de previsión que
tuviera originariamente en el Estado.

3ª El personal de los Cuerpos docentes no
universitarios está sujeto al sistema de previsión
social establecido para dichos Cuerpos en la
legislación estatal vigente, es decir, Mutualidad
General de Funcionarios y Régimen General de la
Seguridad Social (art. 107 y disposición adicional
novena, 2 del EPAP.

4ª El personal sanitario laboral fijo y estatutario
adscrito al SNS-O que haya optado por adquirir la
condición de funcionario continúa con el sistema
de seguridad y previsión social que le fuere ante-
riormente aplicable (art. 4 de la LF 15/93, de 30
de diciembre).

5ª El personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la CFN y de las entidades locales que
haya accedido a la condición de funcionario conti-
núa en el Régimen General de la Seguridad Social,
de acuerdo con las disposiciones de las Leyes
Forales de Presupuestos que habilitaron tal opción.

Por tanto, y de acuerdo con tales precedentes
y condicionantes, es obvio que sólo a una parte
residual del funcionariado –la actualmente acogi-
da a los Montepíos Foral y Municipales– le es
aplicable un régimen transitorio de derechos pasi-
vos y pendiente de definitiva regulación legal;
regulación que puede devenir innecesaria si el
inexorable paso del tiempo se ve acompañado,
como hasta ahora, del obstinado incumplimiento
del deber de dictarla.

Recomendamos al Gobierno de Navarra el
cumplimiento de los anteriores mandatos legislati-
vos o bien el diseño e implantación de políticas y
programas de personal alternativos, especialmen-
te en lo referente al sistema de prestaciones de
derechos pasivos.

G. La contratación administrativa y laboral
de carácter temporal.

El régimen de contratación administrativa pre-
visto inicialmente en el antiguo Estatuto de Perso-
nal ha sido modificado sustancialmente en el Texto
Refundido, presentando actualmente un ámbito de
aplicación mucho más amplio, puesto que puede
realizarse, según el art. 88 del EPAP, para:

a) La realización de estudios o proyectos con-
cretos o trabajos singulares no habituales.

b) La sustitución de personal fijo y la provisión
temporal de las vacantes existentes en sus res-
pectivas plantillas.

c) La atención de nuevas necesidades de per-
sonal docente debidamente justificadas, siempre
que se acredite la insuficiencia de personal fijo
para hacer frente a las mismas.

En definitiva, y del tenor literal del precepto
puede desprenderse que se autoriza que toda
contratación temporal lo sea en régimen adminis-
trativo.

Por su parte, la Ley Foral de Presupuestos para
1994, al igual que la de 1995, autoriza indistinta-
mente la contratación temporal administrativa o
laboral”... para cubrir las necesidades del servicio”.

En conclusión, no existe una premisa teórica
precisa que permita delimitar los supuestos en
que procede la contratación administrativa o labo-
ral, por lo que queda a la elección u oportunidad
del centro responsable. No obstante, parece que,
como resultado de la tendencia hacia la funciona-
rización, la contratación de naturaleza administra-
tiva irá adquiriendo un mayor protagonismo.

Por último ha de señalarse que el Gobierno de
Navarra todavía no ha regulado el régimen de los
contratos para la realización de trabajos específi-
cos y concretos no habituales, tal como exige la
disposición adicional tercera de la Ley Foral
13/86, de 14 de noviembre. Hemos de recordar,
en este aspecto, que la regulación de este tipo de
contratos se ha incluido en la reciente Ley 13/95,
de 18 de mayo, de contratos de las Administracio-
nes Públicas.

APENDICE 3. GESTION DE PERSONAL.

A. Identificación de los centros responsa-
bles en materia de personal.

Partiendo de la Plantilla Orgánica a 31 de
diciembre de 1994 y de los Decretos Forales que
establecen la estructura orgánica de los diversos
departamentos y organismos autónomos, obser-

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 42 / 28 de junio de 1996

20



vamos que el Gobierno de Navarra se organiza
en:

• 10 departamentos

• 6 organismos autónomos

• 1 órgano delegado de la propia Diputación
Foral: Tribunal Administrativo de Navarra.

Para la gestión del personal adscrito a las uni-
dades anteriores, se han establecido los siguien-
tes niveles o centros responsables:

• Administración Núcleo-Departamento de Pre-
sidencia

• Departamento de Educación

• Organismos autónomos

A continuación comentamos brevemente sus
funciones y responsabilidades.

A.1. Administración Núcleo-Departamento de
Presidencia.

Dentro de Administración Núcleo, se incluye
todo el personal fijo y temporal de los departa-
mentos del Gobierno de Navarra, con las siguien-
tes matizaciones y/o aclaraciones:

• Se adscribe al Departamento de Presidencia
el Tribunal Administrativo de Navarra.

• Igualmente en Presidencia figura el Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamento cuyo per-
sonal figura en la plantilla orgánica en la situación
jurídica de “servicios especiales con derecho a
reserva de plaza” como consecuencia de la crea-
ción en diciembre de 1990 del Consorcio de Bom-
beros, organismo con competencias propias en
materia de personal.

• Dentro de Presidencia se adscribe también la
Policía Foral, que tiene su propia reglamentación
y estatuto de personal.

• En el Departamento de Salud, sólo se incluye
al personal propiamente del Departamento, sin
considerarse al adscrito al SNS-O.

• En Educación, sólo se incluye a los funciona-
rios “forales” u originarios de la Comunidad Foral.

Los aspectos básicos de la gestión del perso-
nal de la Administración Núcleo recaen en la
Dirección General de la Función Pública adscrita
al Departamento de Presidencia, cuyo Director
General tiene asignadas, entre otras, las siguien-
tes competencias: 

• Elaboración de proyectos de disposiciones
en materia de personal y de informes preceptivos
relativos a la misma.

• La superior dirección, coordinación y control
de la política de personal, estableciendo las direc-
trices con arreglo a las cuales ejercerán sus com-
petencias en esta materia los distintos órganos de
la Administración y de sus organismos autóno-
mos.

• La elaboración, en coordinación con los dis-
tintos departamentos, del anteproyecto del Capí-
tulo 1º de los Presupuestos Generales de Navarra
y de la Oferta de Empleo Público.  

Para el ejercicio de estas competencias, la
Dirección General está estructurada en los
siguientes tres servicios y seis secciones: 

a) Personal que, con tres secciones, realiza
fundamentalmente las siguientes funciones: 

• Organización y gestión del Registro Central
de personal de la Administración y de sus orga-
nismos autónomos   

• Gestión de nóminas del personal de la Admi-
nistración Núcleo

• Gestión de la nómina de las clases pasivas
del personal acogido al Montepío Foral  

• Gestión de las prestaciones y beneficios
sociales de todo el personal  

• Coordinación con el resto de centros para la
elaboración de la oferta de empleo público, planti-
lla orgánica y presupuestos.

b) Ordenación de la Función Pública, que con
dos secciones se encarga de: 

• Elaboración de la normativa sobre el régimen
jurídico y retributivo del personal funcionario  

• Convocatorias de provisión y selección de
puestos de trabajo

• Informes preceptivos para acuerdos o conve-
nios con el personal  

• Relaciones con la Administración Central y
con el resto de las Comunidades Autónomas. 

c) Relaciones Laborales, que con una sección
realiza fundamentalmente:

• Régimen retributivo y jurídico del personal
laboral 

• Contratación del personal temporal  

• Asistir y participar en los Acuerdos o Conve-
nios de personal

• Absentismo laboral  

• Asistencia sanitaria y prestaciones de la
Seguridad Social.
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Las competencias en materia de análisis y
estudio de estructuras orgánicas, auditoría interna
de actividades y procesos, racionalización de pro-
cedimientos administrativos, elaboración de nor-
mativa interna así como en la emisión de informes
previos a la contratación temporal están asigna-
das a la Dirección General de Organización y Sis-
temas de Información (1), a través del servicio de
idéntica denominación, el cual está organizado en
dos secciones.

A.2. Departamento de Educación.

El Consejero de Educación y Cultura tiene
asignadas en materia de personal un conjunto de
competencias entre las que destacamos las
siguientes:

• Convocatorias de ingreso y provisión de
puestos de trabajo de naturaleza docente.

• Contratación de personal temporal

• Declaración de situaciones administrativas
del personal docente.

• Expedientes de personal.

• Gestión de nóminas y seguridad social del
personal adscrito al departamento, excepto los
funcionarios acogidos al Montepío Foral.

• Recursos y reclamaciones del personal
docente.

• Jubilaciones del personal no acogido al Mon-
tepío Foral. 

Para el ejercicio de estas competencias, el
departamento cuenta con un Servicio de Recur-
sos Humanos, estructurado en las siguientes sec-
ciones:

• Sección de Régimen Jurídico, que consta de
tres negociados, que se ocupan fundamentalmen-
te de la gestión y tramitación de los asuntos del
profesorado relativos a su ingresos en la función
pública.

• Sección de Nóminas y Seguros Sociales, que
cuenta con cuatro negociados, de los que uno se
dedica a tramitar las nóminas de los empleados
de los centros concertados y subvencionados.

A.3. Organismos autónomos

En 1994, la Administración de la Comunidad
Foral contaba con los siguientes organismos
autónomos (en adelante, OOAA):

Departamento de
OO.AA. adscripción

Instituto Navarro
de la Administración Pública Presidencia e Interior

Instituto Navarro de Salud Laboral Salud

Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea Salud

Instituto Navarro Bienestar Social,
de Deporte y Juventud Deporte y Vivienda

Instituto Navarro Bienestar Social,
de Bienestar Social Deporte y Vivienda

Estación Viticultura Agricultura, Ganadería
y Enología Navarra y Montes

De acuerdo con sus estatutos, todos ellos tie-
nen personalidad jurídica propia y plena capaci-
dad para obrar, quedando adscritos al departa-
mento correspondiente que ejerce sobre ellos las
funciones de superior control y tutela.

Sin embargo, de la lectura detallada de los
citados estatutos, surgen dudas acerca de su
independencia funcional –si acaso exceptuando
al SNS-O–, ya que por ejemplo:

• Necesitan la autorización del Gobierno para
contratos que excedan de determinadas cuantías.

• En general, no cuentan con cuerpos específi-
cos de personal y se rigen por el convenio colecti-
vo o estatuto de la propia Administración.

• El control económico, presupuestario y con-
table lo ejerce la intervención delegada.

• Su presupuesto es aprobado previamente
por el Gobierno.

• No tienen patrimonio propio

En definitiva, nos encontramos casi ante servi-
cios administrativos descentralizados, con la pecu-
liaridad de que sus responsables máximos tienen
la consideración de personal eventual, es decir,
nombrados y separados libremente por el Gobier-
no; en concreto se da esta circunstancia en;

Total

INAP director-gerente y tres directores de servicio 4

INSL director y cuatro jefes de servicio 5

EVENA director y tres responsables de área 4

INDyJ director y dos subdirectores 3

INBS director-gerente y los cuatro subdirectores 5

SNS-O director-gerente y cuarenta altos cargos 41
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Es decir, un total de 62 puestos de libre desig-
nación, entre los que destaca sobremanera el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

En materia de competencias de personal, en
los estatutos y demás normativa reguladora se
contemplan las unidades de gestión correspon-
dientes. Así, podemos hacer dos grandes gru-
pos:

a) Organismos Autónomos, sin el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea. La competencia
en materia de personal está descentralizada en
diversos escalones; así, la Dirección General de
la Función Pública ostenta competencias genera-
les y de coordinación en materia de personal.

Cada organismo autónomo, a su vez, cuenta
con unidades administrativas y de gestión de per-
sonal, destacando por su volumen y nivel de com-
petencias el Instituto de Bienestar Social.

Este Instituto cuenta con una sección de
Recursos Humanos que ejerce, entre otras, las
siguientes competencias:   

• Control y tramitación de necesidades de per-
sonal

• Organización y control del fichero de perso-
nal

• Confección de nóminas del personal laboral
fijo y temporal

• Control de absentismo.

Igualmente este organismo presenta la pecu-
liaridad de que algunos de sus establecimientos
–residencias– están dotados de competencias en
materia de autorganización y contratación de per-
sonal, ejerciendo las funciones de coordinación el
propio OOAA.

b) SNS-O. En materia de personal, el Servicio
está dotado de amplias competencias y atribucio-
nes para la gestión y administración de los recur-
sos humanos, de tal manera que resulta totalmen-
te autónomo, sujeto sólo a los aspectos de alta
dirección, control  y coordinación ejercidos por el
Departamento de Presidencia.

Así, el Director-Gerente ostenta fundamental-
mente las siguientes competencias: 

• Aprobación de convocatorias  

• Contratación de personal fijo y temporal  

• Propuesta de plantilla orgánica y oferta de
empleo  

• Expedientes y sanciones disciplinarias  

• Resolución de reclamaciones previas a la vía
jurisdiccional social.

En los órganos centrales del Servicio y depen-
diente directamente del Director-Gerente se
encuadra la Dirección de Recursos Humanos,
estructurada en las dos siguientes subdirecciones:

• Relaciones Laborales, con un servicio de
Régimen Jurídico

• Gestión y Administración de personal, con
tres servicios, de Gestión de Personal, de Nómi-
nas y Seguridad Social y de Ingreso y Promoción.

A su vez, las direcciones de área o de hospital
cuentan con sus respectivos servicios de personal
–8 en total–; los responsables de estos servicios,
dependen orgánicamente del director del área u
hospital, pero funcionalmente se incardinan en la
Dirección de Recursos Humanos de los Servicios
Centrales, debiendo de actuar con estricta suje-
ción a las instrucciones emanadas de la citada
Dirección. Sus funciones se corresponden básica-
mente con la dirección, gestión y coordinación de
los recursos humanos adscritos a los distintos
centros periféricos.

Por último, hay que señalar que los organis-
mos autónomos citados a continuación prestan a
todos los centros y unidades de la Administración
de la Comunidad Foral las siguientes funciones
en materia de personal:

a) Instituto Navarro de Administración Pública:
procesos de selección de personal, estudios de
organización y recursos humanos, formación,
reciclaje y perfeccionamiento de todos los emple-
ados públicos.

b) Instituto de Salud Laboral: prevención de
riesgos laborales y protección de la salud en rela-
ción con las condiciones de trabajo.

B. Aspectos básicos del procedimiento de
elaboración de la nómina.

El análisis del procedimiento de nóminas ya ha
sido comentado en anteriores informes de esta
Cámara, fundamentalmente en los correspondien-
tes a las Cuentas Generales.

Por ello, en este apartado pretendemos resal-
tar sólo los aspectos básicos que, en nuestra
opinión, destacan del procedimiento de elabora-
ción de la nómina aplicado en la Administración
de la Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos.

1º Los centros gestores que tienen asignadas
competencias en la elaboración de la nómina son
los siguientes:
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Centros gestores de nóminas

Dirección General de la Función Pública (2)

• Personal eventual y altos cargos

• Funcionarios, con excepción del personal pro-
veniente del Estado:

Funcionarios de Educación.
Personal estatutario funcionarizado del SNS-O

• Personal Laboral de la Administración Núcleo
y de organismos autónomos excepto Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea e Instituto
Navarro de Bienestar Social.

Dirección General de Educación (3)

• Funcionarios provenientes del Estado

• Personal Laboral

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea

• Personal estatutario funcionarizado provenien-
te del Estado

• Personal Laboral

Instituto Navarro de Bienestar Social

• Personal laboral

En definitiva, se trata de un sistema descentra-
lizado de gestión de nóminas y seguros sociales
ubicado en cuatro grandes centros que a su vez,
y fundamentalmente en el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, está igualmente descentrali-
zado en 8 centros gestores de nómina.

Como puede apreciarse, salvo la Dirección de
la Función Pública, ninguno de los otros centros
gestores asume competencias plenas y comple-
tas sobre la gestión de la nómina de la totalidad
de su personal, situación que como posteriormen-
te analizamos puede crear alguna deficiencia en
la gestión y control ejercido sobre la misma.

Por otra parte, excepto el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea y el Instituto Navarro de Bie-
nestar Social, el resto de organismos autónomos
no ejercen competencias reales en materia de
gestión de nóminas.

2º Desde 1995, todos los procesos de elabora-
ción de la nómina se hacen a través del sistema
Gestión Integral de Personal (GIP). Ahora bien, al
estar la explotación de la aplicación centralizada
en Presidencia, provoca problemas a la hora de
obtener datos e informes de explotación. Ello obli-

ga a que, en determinadas circunstancias, el
resto de grandes centros gestores tenga que bus-
car procedimientos alternativos para obtener
dicha información.

3º Los archivos de personal se distribuyen
entre los centros responsables de la nómina, por
lo que no todos los centros disponen de informa-
ción administrativa completa sobre sus emplea-
dos.

4º No consta la existencia de instrucciones
comunes relativas a la utilización de normas y
procedimientos de control y seguimiento aplica-
bles a las nóminas gestionadas por cada centro.

5º No existe una comunicación suficientemen-
te fluida entre los diversos centros respecto a las
nóminas de personal realizadas por los demás
centros y que afectan a su propio persona. Esta
situación impide, en ocasiones, realizar cuadres
globales de nómina, controlar determinados ele-
mentos de la nómina, seguimientos contables-
presupuestarios adecuados y completos, control
de cotizaciones y retenciones, etc.  

En definitiva, si bien consideramos un logro
importante la unificación en todos los centros del
procedimiento y sistema de elaboración de la
nómina, 

Recomendamos que los responsables de
estas materias estudien la oportunidad y ventajas
de implantar una centralización de la gestión de la
nómina de todos los empleados de cada uno de
los cuatro centros gestores en su propio centro al
objeto de que puedan ejercer, en mayor medida,
una completa gestión de recursos humanos. Todo
ello, lógicamente, potenciando los cauces preci-
sos para una correcta coordinación y centraliza-
ción de la información relevante.

Igualmente, recomendamos que se dicten ins-
trucciones generales aplicables en todos los cen-
tros gestores de personal en donde se definan las
normas y procedimientos internos del tratamiento,
seguimiento, registro y control de dichos gastos.

C. Presupuestos, contabilidad y control
interno.

En este apartado se comentan los aspectos
más relevantes del tratamiento presupuestario y
contable de los gastos de personal.
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C.1. Presupuestación de los Gastos de Perso-
nal.

De acuerdo con la clasificación presupuestaria
aplicada por el Gobierno de Navarra –económica,
orgánica y funcional– y teniendo en cuenta el nivel
de detalle que se pretende obtener de los gastos
de personal –cada programa presupuestario teóri-
camente debe reflejar los gastos de personal del
mismo, atendiendo además a su distinta tipología–,
exige que éstos se encuadren en un número muy
elevado de líneas presupuestarias. En concreto,
para 1994, han sido 869, de las que 35 se crearon
en el proceso de ejecución del propio presupuesto.

Este número de líneas ha ido creciendo consi-
derablemente en los últimos ejercicios, tal como
puede observarse en el cuadro siguiente:

Presupuesto Número líneas Indice

1991 636 100
1992 747 117
1993 841 132
1994 869 137

Es decir, que desde 1991 a 1994 el número de
líneas presupuestarias de personal se ha incre-
mentado en un 37 por ciento. Gran parte de este
incremento se justifica en el Departamento de
Salud, que contando en 1991 con 160 líneas, en
el presupuesto de 1994 su número es de 260, es
decir, un 63 por ciento más. Igualmente experi-
mentan crecimientos notables tanto el Departa-
mento de Presidencia como el de Bienestar
Social, es decir, los departamentos junto con
Salud fundamentales en la gestión de personal.

Este pretendido detalle e información de los
gastos de personal conlleva importantes proble-
mas en el control de los saldos presupuestarios
tanto para intervención y contabilidad como para
el propio control interno del programa. Estos pro-
blemas se derivan de las deficiencias iniciales
tanto en su presupuestación como en la imputa-
ción informática a las líneas presupuestarias y de
que la movilidad de los empleados públicos entre
las distintas dependencias o unidades no conlle-
va, en general, la movilidad de sus correspon-
dientes créditos presupuestarios. 

Esta situación exige continuas modificaciones
presupuestarias que, según datos de la Memoria
de Liquidación del Presupuesto de 1994, han
supuesto (en millones):

Capítulo 1º

Presupuesto inicial 69.079
Presupuesto consolidado 71.216
Saldo neto aumento 2.137

Este importe supone un 3 por ciento de los
créditos iniciales. En cuanto a su naturaleza (en
millones de pesetas), 

Importe

Ampliaciones de crédito 2.144

Transferencias de crédito (7)

Las ampliaciones de crédito se corresponden
con incrementos de créditos de 1.802 y 342 millo-
nes en los Departamentos de Presidencia y de
Salud, respectivamente.

Por otra parte, el número de transferencias de
crédito realizadas en el capítulo 1.º en 1994 ha
sido aproximadamente de 2.400, destacando los
códigos económicos “retribuciones fijas de funcio-
narios” con unas 1000 transferencias, “Seguridad
Social” con 450 y “Retribuciones laboral fijo” con
370. El total de estas transferencias ha supuesto
una reducción neta de 7 millones de pesetas,
pero se han incrementado los créditos de Salud
en 1.490 millones y han disminuido los de Presi-
dencia en 1.616 millones.

C.2. Contabilidad y control interno.

La contabilización de la nómina tanto del per-
sonal fijo como temporal se realiza mediante el
traspaso de tablas del GIP al Sistema de Gestión
Económico y Financiero (en adelante, SGEF),
siendo controlada esta operación por el Departa-
mento de Economía y Hacienda –Contabilidad–.

Las líneas presupuestarias a las que se car-
gan las mismas están definidas informáticamente
a través de los códigos orgánico y funcional de
cada uno de los puestos de trabajo. Sin embargo,
muchas rúbricas no tienen asignada línea, siendo
el propio sistema el que las imputa de acuerdo
con unas instrucciones que tiene establecidas.

A Contabilidad se le remiten los distintos lista-
dos de los centros gestores de nómina; igualmen-
te se le remite  listados con resúmenes nominales
de retenciones, por ejemplo de sentencias judicia-
les, de reintegro de anticipos, de regularizacio-
nes...

Periódicamente, se realiza un traspaso de
datos del GIP a contabilidad en bloque a la cuen-
ta “control de nómina”.

En otra tabla distinta a la anterior, se introduce
la “nómina amarilla” mediante tecleo en Contabili-
dad de aquellas retribuciones y retenciones de
personal no registradas en el GIP.

Una vez traspasados todos los datos, desde
Contabilidad se aplican distintas rutinas al objeto
de validar las imputaciones a las líneas contables

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 42 / 28 de junio de 1996

25



que se han generado automáticamente, verifican-
do que, por ejemplo, sean líneas de personal, del
ejercicio corriente etc. De todo ello, se emite un
listado de rechazos, que deben resolverse
manualmente.

Periódicamente, Contabilidad genera un lista-
do con todas las líneas presupuestarias de gastos
de personal cuyo crédito ha sido sobrepasado,
con el fin de que los distintos servicios preparen
los documentos correspondientes de modificacio-
nes presupuestarias. Sin embargo, al cierre del
ejercicio no es factible realizar estas operaciones,
por lo que para imputar de una manera razonable
los gastos pendientes de registrar, es preciso eje-
cutar múltiples operaciones contables. 

El retraso en la contabilización de gastos de
personal en el SGEF obliga a que aquellos cen-
tros que precisen información oportuna para su
gestión, necesitan implantar sistemas paralelos
extracontables que les permitan obtenerla.

Respecto a la intervención de la nómina, en
general, puede decirse que no se interviene la
nómina del Gobierno de Navarra salvo determina-
das operaciones tales como elementos variables
de nómina y resoluciones de contratación de per-
sonal temporal –cuestión ésta que posteriormente
analizaremos–.

En relación a otros procedimientos de control
interno, en general, los centros gestores no reali-
zan cuadres generales de la nómina, si bien sí se
realizan seguimientos mensuales y/o análisis de
variaciones mensuales. No obstante, aquellas
unidades y organismos autónomos que no gestio-
nan su nómina no pueden materializar operacio-
nes de control interno puesto que desconocen
con la rapidez exigible los importes devengados.

En conclusión, los puntos débiles detectados
en la presupuestación, contabilización y control
interno de los gastos de personal provocan que:

• La Intervención no puede ejercer adecuada-
mente su labor, ya que no siempre dispone de
datos reales sobre créditos disponibles.

• El presupuesto deje de ser un instrumento
útil para la gestión para convertirse en una rémo-
ra de la misma. Por otra parte, en general, la eje-
cución de los programas presupuestarios no refle-
ja adecuadamente los gastos realizados de esta
naturaleza, por lo que difícilmente pueden medir-
se aspectos de eficacia, eficiencia y economía en
la gestión de los mismos.

• Los retrasos en la contabilización de la nómi-
na se traducen en que la contabilidad del SGEF
no es la herramienta adecuada para la toma de

decisiones, por lo que al gestor se le obliga a bus-
car soluciones alternativas.

Recomendaciones:

Se estudie el coste/utilidad de la actual pre-
sentación y ejecución del Presupuesto del Gobier-
no en materia de personal tanto respecto a su
control y seguimiento como a la posibilidad de
materializar estudios relativos a eficacia, eficien-
cia y economía en la gestión de recursos públi-
cos.

Procurar que la contabilidad de la nómina se
realice en términos de oportunidad al objeto de
que sirva como herramienta de gestión.

Desarrollar las funciones de Intervención, con-
templando entre su actividad no sólo las funcio-
nes tradicionales de fiscalización sino ampliándo-
las al campo de la auditoría interna y dotándola
de los medios humanos y materiales precisos.

C.3. Procedimiento de contratación del perso-
nal temporal.

Para la contratación temporal podemos distin-
guir los siguientes procedimientos aplicables
–limitándonos exclusivamente a sus aspectos
esenciales– en la Administración de la Comuni-
dad Foral y sus organismos autónomos:

A. Administración Núcleo: aplicado a todos los
departamentos en que gestiona la nómina y en
los organismos INAP y EVENA. El procedimiento
se inicia mediante una petición autorizada del ser-
vicio demandante que se remite a la Dirección
general de la Función Pública –Departamento de
Presidencia– la cual, a su vez, la envía a la Direc-
ción General de Organización y Sistemas –igual-
mente, Departamento de Presidencia– para que
emita su informe preceptivo aunque no vinculan-
te. En caso de que sea favorable, se procede a la
contratación por parte de Función Pública; si
resulta negativo, se remite al servicio peticionario
para que emita las alegaciones oportunas, proce-
diéndose posteriormente por Organización y Sis-
temas a elaborar el informe definitivo, que normal-
mente es el que decide la materialización o no de
la contratación a realizar por Función Pública.

B. Departamento de Educación, Instituto
Navarro de Salud Laboral e Instituto Navarro de
Deportes y Juventud, siguen básicamente el pro-
cedimiento anterior excepto en que no interviene
la Dirección de Función Pública, remitiéndose
directamente la petición a Organización y Siste-
mas.

C. Instituto Navarro de Bienestar Social y Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea siguen un
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procedimiento totalmente autónomo e indepen-
diente del Departamento de Presidencia, pero
que en esencia aplica los mismos aspectos bási-
cos de aquél.

Una vez aprobada la resolución de contrata-
ción, se procede a determinar el procedimiento de
selección, en el que básicamente se utilizan:

• Listas de que dispone la Administración pro-
cedentes de anteriores o actuales procesos selec-
tivos. 

• Petición al INEM de listas con demandantes
de empleo 

• En algún supuesto, se contrata a los mismos
trabajadores que en años anteriores.

No existe un contrato tipo a aplicar, dado que
son muy diversas circunstancias y exigencias a
cubrir. No obstante, como se ha comentado ante-
riormente, la tendencia es utilizar la contratación
administrativa –especialmente en la Administra-
ción de naturaleza propiamente Administrativa–
de acuerdo con los siguientes tipos:

• Por vacante

• Por sustitución

• Por interinidad

• Por nuevas necesidades

Asimismo, hay que señalar que, en general y
en todos los centros existen manuales escritos de
instrucciones y procedimientos particulares aplica-
bles a la contratación temporal.

Por último, debemos añadir que no siempre
hay constancia de que el personal temporal esté
incluido en los seguros complementarios que
benefician a todo el personal fijo.

C.4. Contabilidad e intervención de los gastos
de personal temporal.

La contabilidad de las nóminas del personal
temporal sigue el mismo procedimiento que las
correspondientes al personal fijo, con la única
peculariedad, ya manifestada por esta Cámara en
anteriores informes, de que no siempre se impu-
tan a su correspondiente programa presupuesta-
rio.

Respecto a la Intervención, el Gobierno de
Navarra mediante Acuerdo de 24 de enero de
1995, estableció con carácter general el procedi-
miento de intervención sobre la contratación tem-
poral. Las principales características de este pro-
cedimiento eran las siguientes:

• El expediente de este tipo de personal cons-
tará fundamentalmente de: motivación de la nece-

sidad a cubrir, duración del contrato siempre que
pueda ser estimada, cuantificación de las retribu-
ciones y cargas sociales e identificación de los
créditos disponibles. Este expediente se acompa-
ñará además de informe sobre la adecuación a la
normativa vigente de los contratos realizados.

• Con carácter previo a su aprobación, la Inter-
vención verificará los extremos siguientes: cumpli-
miento de los trámites y documentación del propio
Acuerdo, cuantificación correcta del contrato y
crédito presupuestario adecuado y suficiente.

• Ahora bien, para contrataciones de sustitu-
ciones por enfermedad, vacaciones y en general
para contratos de vigencia inferior a 2 meses, se
simplifica al máximo la documentación del expe-
diente y la intervención ejercerá una fiscalización
a posteriori apoyándose en procedimientos de
muestreo.

Sin embargo, el cumplimiento y materializa-
ción de este procedimiento de intervención está
siendo limitado fundamentalmente por:

• Retraso significativo en la contabilización de
los gastos de personal, lo que dificulta el segui-
miento presupuestario de los créditos disponibles.

• Elevado número de contrataciones tempora-
les para un número muy ajustado de intervento-
res; así, en SNS-O durante 1994, se han realiza-
do aproximadamente 10.100 contratos
temporales, que deben de ser fiscalizados junto
con la totalidad de gastos e ingresos del SNS-O
por dos interventores.

• Retraso en la remisión del expediente a fis-
calizar, dándose la paradoja de que el trabajador
contratado puede estar trabajando con anteriori-
dad a la fiscalización de su expediente, e incluso
haber concluido su relación laboral.

Esta situación, especialmente relevante en el
SNS-O, obligó al Gobierno a dictar en mayo de
1995 un Acuerdo en que se establecía el siguien-
te procedimiento aplicable al citado SNS:

• La fiscalización de los contratos temporales
se realizará a posteriori mediante el sistema de
muestreo aleatorio.

• La fiscalización de determinadas retribucio-
nes variables se efectuará igualmente a posterio-
ri, en tanto se implante un sistema informático
que permita realizar dicha fiscalización con carác-
ter previo como en el resto de la Administración.

Recomendamos que se analicen, con la sufi-
ciente perspectiva temporal, los resultados de
este procedimiento, procediéndose, en su caso, a
implantar las modificaciones y mejoras que permi-
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tan garantizar una adecuada fiscalización interna
de los gastos de personal temporal.

D. Recursos jurídicos en materia de perso-
nal.

Este apartado pretende poner de manifiesto la
situación en que se encuentra la Administración
de la Comunidad Foral respecto a las reclamacio-
nes presentadas por su personal en las distintas
jurisdicciones y, en su caso, el reflejo de su reper-
cusión económica en las Cuentas Anuales del
Gobierno de Navarra.

Al igual que el resto de aspectos tratados, esta
exposición se estructura de acuerdo con los dis-
tintos centros responsables en materia de perso-
nal.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA.

La tramitación, personificación y demás actua-
ciones necesarias en los procesos de reclama-
ción son competencia, en principio, de los centros
con responsabilidad en materias de personal. 

Por tanto, al Departamento de Presidencia le
corresponde la tramitación de los recursos del
personal cuya gestión realiza. Además conoce los
recursos planteados ante los Organismos Autóno-
mos, excepto el SNS-O.

Junto a los aspectos anteriores, el Departa-
mento de Presidencia centraliza la información
respecto a:

a) Las sentencias que tienen repercusión eco-
nómica, es decir, que debe abonarse por la Admi-
nistración la correspondiente retribución, indemni-
zación, etc. Esta repercusión se imputa a la
partida presupuestaria correspondiente del ejerci-
cio.

b) La sentencias que presentan repercusión jurí-
dica por afectar por ejemplo a la Plantilla Orgánica.

No se dispone de información sobre senten-
cias desestimadas ni de las que no tengan reper-
cusión de distinta naturaleza que las anteriores.

En relación a la repercusión económica, al
Presupuesto de 1994 se le ha imputado un gasto
de 119,2 millones de pesetas. Este importe hace
referencia exclusivamente a las obligaciones
reconocidas de gasto derivadas de sentencias
resueltas, sin que se refleje en el Balance u otro
estado financiero información sobre previsiones
de gasto relativas a las sentencias pendientes de
resolverse.

De los 119,2 millones, el 84 por ciento –100
millones– corresponde al SNS-O; el resto, a los
distintos Centros y Departamentos.

En cuanto a las causas de las sentencias y el
número de personas afectadas, presentamos los
siguientes cuadros:

Número

Causas Personas Sentencias

Despido 67 59
Recl. Cuantitativa 182 29

Total 249 88

Es decir, han estado implicados un total de 249
personas en 88 sentencias. La cuestión “despido”
representa el 67 por ciento de las sentencias, pero
sólo abarca un 27 por ciento de personas implica-
das; en reclamaciones cuantitativas es decir, las
derivadas de litigios –por ejemplo, atrasos, atrasos
por antigüedad, compensaciones, etc.– supone un
mayor número de personas afectadas, si bien con
un menor volumen de sentencias.

Atendiendo a los centros origen de los anterio-
res procesos, observamos:

Número

Centro Personas Sentencias

Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea 204 72
Servicio Navarro de
Bienestar Social 26 10
Resto 19 6

Total 249 88

Es decir, el SNS-O es el centro más litigioso
en el proceso de recursos del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Foral.

DEPARTAMENTO DE EDUCACION.

En 1994 se han tramitado 55 reclamaciones y
recursos en materias de personal en el Departamen-
to de Educación, de los que están pendientes de
resolverse un total de 15, es decir, el 27 por ciento.

Las causas que han motivado dichas actuacio-
nes han sido las siguientes:

Causas Nº actuaciones

Despidos 4
Reclamación de cantidades 5

Reglamento provisión de vacante 9
Provisión y concursos 17
Varios 20

SERVICIO NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA.

De acuerdo con el Balance de Gestión Anual
elaborado por la Dirección de Recursos Humanos
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del SNS-O, los procedimientos tramitados por el
Servicio Jurídico durante 1994 han sido:

1. Reclamaciones previas a la vía jurisdiccio-
nal social,  107

2. Procedimientos judiciales, 166 de los que:

• jurisdicción social, 118

• contencioso-administrativo, 48

Estos procedimientos son reflejo de una activi-
dad significativa e intensa en el área jurídica del
SNS-O.

El balance que presenta la resolución de los
anteriores procedimientos es el siguiente:

1. Reclamaciones previas, resueltas por los
propios servicios del SNS-O en un número de
100,

• Favorables al interesado 13%

• Favorables al SNS-O 87%

2. Procedimientos judiciales, que se ha resuel-
to en un número de 75, con el siguiente resultado:

• Favorables al interesado 67%

• Favorables al SNS-O 33%

La repercusión económica se limita, al igual
que en el resto de centros, a los gastos derivados
de los resoluciones imputados a la partida presu-
puestaria correspondiente del Departamento de
Presidencia. De acuerdo con esta información, en
1994, esas resoluciones desfavorables supusie-
ron un gasto de 100 millones, de acuerdo con el
siguiente desglose (en millones):

Centro Importe

Hospital Virgen del Camino 28

Atención Primaria Pamplona 20

Hospital Reina Sofía 17

Clínica Ubarmin 11

Ambulatorios 8

Otros 16

Total 100

SERVICIO NAVARRO DE BIENESTAR SOCIAL.

En la normativa reguladora del Instituto no
figura, entre las funciones asignadas, la tramita-
ción de recursos, que son competencia por tanto
del Departamento de Presidencia.

La actuación de los servicios del Instituto se
limita, en consecuencia, a colaborar con el Depar-
tamento mediante la emisión de informes que se

le solicitan y la aportación de pruebas y certifica-
dos.

INSTITUTO NAVARRO DE SALUD LABORAL.

Al igual que en el caso anterior, el Instituto no
tiene expresamente asignadas las competencias
sobre la materia que serían ejercidas, en conse-
cuencia, por el Departamento de Presidencia.

Sin embargo y dada la reciente fecha de crea-
ción del Instituto, no se les ha planteado recurso
alguno en materia de personal, aunque si se les
presentan recursos sobre evaluaciones de inca-
pacidades laborales, para cuyo estudio y tramita-
ción carecen de letrados, a pesar de haberse soli-
citado expresamente su dotación.

INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD.

La competencia en la materia analizada
corresponde, al igual que en los casos anteriores,
al Departamento de Presidencia.

No obstante, existe una sentencia firme en
materia de personal pronunciada en 1994, que
supuso un desembolso a la Administración de 14
millones.

1. Dirección General que, en la nueva rees-
tructuración de la Administración como resultado
de las elecciones de mayo de 1995, se ha inte-
grado dentro de la Dirección General de la Fun-
ción Pública.

2. Además confecciona la nómina de los fun-
cionarios del Consorcio de Bomberos, tanto de
los procedentes del Gobierno de Navarra como
del Ayuntamiento de Pamplona.

3. Elabora también la nómina del profesorado
de los centros privados concertados.

APENDICE 4. ESTRUCTURA RETRIBUTIVA
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINIS-
TRACION DE LA COMUNIDAD FORAL Y SUS
ORGANISMOS AUTONOMOS. REFERENCIA A
LAS EMPRESAS PUBLICAS Y AL CONSORCIO
DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMEN-
TO DE NAVARRA.

En la gestión de las organizaciones –tanto
públicas como privadas– la gestión de personal
se ha convertido en un pilar básico y estratégico
para mejorar la competitividad y calidad en la
prestación de su actividad o servicio y para
lograr alcanzar los objetivos previstos. En la
actualidad, son cada vez más los autores que
afirman que el éxito de una organización se
basa, fundamentalmente, en la calidad de las
personas que lo integran.
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Para afrontar este reto, se precisan tres ele-
mentos básicos que inciden en la gestión de per-
sonal:

• Comunicación

• Formación

• Retribución

La integración de los mismos conforman la
“motivación” del personal como el elemento clave
en todo este proceso.

Centrándonos en las retribuciones de los
empleados públicos, como objeto específico de
este informe, varios son los aspectos que intere-
san resaltar sobre su importancia:

• Es un instrumento de política económica que
afecta tanto al volumen de empleo como al volu-
men de retribuciones.

• Su nivel adecuado y razonable permite
tanto la permanencia en la función pública de
sus empleados como su promoción y motiva-
ción, evitando con ello la posible descapitaliza-
ción de recursos humanos de la Administración
Pública.

• Es un marco referenciador para potenciales
aspirantes a empleados públicos.

A. Modelo retributivo.

El modelo retributivo aplicado en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral está regulado fun-
damentalmente por:

• Estatuto de Personal

• Acuerdos sobre las condiciones de empleo
del Personal de la Administración de la Comuni-
dad Foral y sus Organismos Autónomos y nor-
mativa posterior que lo desarrolla y/o comple-
menta.

• Ley Foral de Cuerpos de Policía de Navarra

• Ley Foral reguladora del régimen del perso-
nal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea

• Leyes Forales de Presupuestos

• Estatuto de Personal del Parlamento de
Navarra y Cámara de Comptos de Navarra.

Sin olvidar los convenios colectivos que regu-
lan las relaciones laborales de las empresas
públicas forales.

Los esquemas que se exponen a continuación
reflejan la estructura básica del modelo atendien-
do a los distintos colectivos o submodelos
siguientes:

1. Funcionarios en general

2. Funcionarios y Estatutarios del SNS-O

3. Policía Foral

4. Docentes no universitarios

5. Laboral en general

6. Laboral adscrito al SNS-O

Estructura retributiva del personal
funcionarial en general

1. Retribuciones personales básicas:

• Sueldo inicial
• Grado
• Premio antigüedad

2. Retribuciones complementarias del puesto de
trabajo:

• Complemento del puesto de trabajo
• Complemento de puesto directivo
• Complemento de exclusividad
• Complemento de incompatibilidad
• Complemento de prolongación de jornada
• Complemento de especial riesgo
• Complemento de productividad
• Complemento a niveles C, D y E

3. Otras retribuciones:

• Ayuda familiar
• Horas extraordinarias
• Trabajos a turnos, en horario nocturno o en

festivo
• Otras indemnizaciones y compensaciones

Estructura retributiva del personal
funcionario y estatutario del

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea

1. Retribuciones personales básicas:

• Sueldo inicial
• Premio antigüedad

2. Retribuciones complementarias del puesto de
trabajo:

• Complemento de destino
• Complemento específico
• Complemento de productividad
• Complemento de capitación
• Complemento por trabajo nocturno
• Complemento por trabajo en domingo o festi-

vo
• Complemento por guardias de presencia físi-

ca o localizada
• Complemento pagas extraordinarias
• Complemento paga adicional
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3. Indemnizaciones y otras retribuciones especia-
les:

• Plus de dispersión geográfica
• Ayuda familiar
• Complemento compensatorio
• Horas extras
• Otras indemnizaciones y compensaciones

Estructura retributiva de la Policía Foral

1. Retribuciones personales básicas:

• Sueldo inicial
• Grado
• Premio antigüedad

2. Retribuciones complementarias del puesto de
trabajo:

• Complemento de peligrosidad
• Complemento de puesto de trabajo
• Complemento de prolongación de jornada
• Complemento de incompatibilidad

3. Otras retribuciones:

• Ayuda familiar
• Horas extraordinarias
• Compensación por días festivos no disfrutados
• Otras indemnizaciones y compensaciones

Estructura retributiva de funcionarios
docentes no universitarios

1. Retribuciones personales básicas:

• Sueldo inicial
• Grado
• Premio antigüedad

2. Retribuciones complementarias del puesto de
trabajo:

• Complemento específico docente
• Complemento de puesto directivo docente

3. Otras retribuciones:

• Ayuda familiar
• Horas extraordinarias
• Trabajos a turnos, en horario nocturno o en

festivo
• Otras indemnizaciones y compensaciones

Estructura retributiva del personal
laboral en general

1. Sueldo base

2. Complementos salariales

a) Complementos comunes:

• de antigüedad • de nocturnidad
• de dedicación exclusiva • festivos

• de incompatibilidad • horas extraordinarias
• compensatorio • pagas extraordinarias
• de puesto de trabajo

b) Complementos específicos:

• grupos C, D y E
• destino docente universitario
• destino docente no universitario

c) Complementos retributivos de los cargos de
especial responsabilidad del personal docente:

• no universitarios
• universitarios

d) Complementos retributivos de los cargos de
especial responsabilidad del Departamento de
Educación y Cultura y del Instituto Navarro de
Deporte y Juventud:

e) paga de vacaciones

f) percepciones no salariales: indemnizaciones
y compensaciones

Estructura retributiva del personal laboral del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea

1. Retribuciones personales básicas:

• Sueldo base
• Premio de antigüedad

2. Retribuciones complementarias:

• Complemento de destino
• Complemento específico
• Complemento de productividad extraordinaria
• Complemento de nocturnidad
• Complemento por trabajo en días festivos
• Complemento por horas extraordinarias
• Complemento por guardias de presencia físi-

ca o localizada
• Complemento de capitación

3. Indemnizaciones y otras retribuciones especia-
les:

• Plus de dispersión geográfica
• Pagas extraordinarias
• Retirbución en vacaciones
• Paga adicional
• Complemento compensatorio
• Otras indemnizaciones y compensaciones

De la lectura de los cuadros anteriores pode-
mos obtener las siguientes conclusiones:

1ª Todos los submodelos analizados se adap-
tan al siguiente esquema fundamental:
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• Retribuciones básicas, integradas por el suel-
do inicial del correspondiente nivel, el grado y la
antigüedad.

• Retribuciones complementarias del puesto
de trabajo, tales como puesto de trabajo, dedica-
ción exclusiva, prolongación de jornada, producti-
vidad –inspección tributaria–...

• Otro tipo de retribuciones y compensaciones,
como ayuda familiar, horas extraordinarias, guar-
dias...

Para la actividad puramente administrativa, las
retribuciones básicas pueden suponer aproxima-
damente un 60 por ciento del total de retribucio-
nes, en tanto que un 40 por ciento corresponderí-
an al resto.

Las retribuciones complementarias y las de
otro tipo alcanzan un número de aproximado de
40 conceptos retributivos.

2ª Las características definitorias del sistema
retributivo implantado en la Administración de la
Comunidad Foral son las siguientes:

• Es un modelo cerrado y completo, basado en
el nivel y en el cuerpo o escala del funcionario y
en el que no caben otro tipo de retribuciones ni de
cuantías que las contempladas en el mismo.

• Presenta un fuerte carácter personal, ya que
una parte significativa de la retribución se estable-
ce en función de las circusntancias personales
–nivel, grado y antigüedad– del que lo ocupa.

• Los complementos se aplican por bloques o
cuerpos funcionariales y no siempre por razón del
puesto de trabajo, ya que incluso el complemento
de “puesto de trabajo”, al ser un porcentaje del
sueldo del correspondiente nivel, está retribuyen-
do igualmente al cuerpo o escala al que pertene-
ce el funcionario.

• Los complementos retributivos ligados a la
consecución de objetivos o de rendimiento tienen
prácticamente un peso específico nulo sobre el
total de gastos de personal ya que ascienden a
58 millones –27 millones a Inspección de Hacien-
da y 31 a Facultativos de Salud–. Así mismo, el
sistema tenía previsto que parte del “grado” sirvie-
ra como instrumento retributivo de los méritos de
los empleados, mediante los oportunos concur-
sos; sin embargo, se ha convertido en otro con-
cepto que retribuye la antigüedad, perdiendo su
auténtico carácter o naturaleza.

• La propia rigidez del sistema ha propiciado la
aparición de “fugas” y disfunciones en el mismo
como posteriormente analizaremos.

3ª En definitiva, el actual sistema retributivo se
limita a una homogeneización de todos los pues-
tos de trabajo con revisiones salariales –cuando
se producen– apoyadas básicamente en el IPC
anual, en el que no se han considerado factores
de motivación y de productividad. No se contem-
pla, por tanto, un modelo basado tanto en la indi-
vidualización de las retribuciones como en la valo-
ración real de los puestos de trabajo con
revisiones salariales vinculadas a resultados o
actividades; esto es, un modelo mixto –al que
parece que se tiende, tanto en el campo privado
como el público– compuesto de retribuciones fijas
y retribuciones variables ligadas al rendimiento.

4ª La homogeneización anterior se aplica
igualmente en los altos cargos, sin tener en cuen-
ta tanto la distinta responsabilidad y característi-
cas del trabajo a desarrollar como su posible
recompensa por logros obtenidos.

5ª Los incrementos salariales se ligan, en su
caso, a la previsible evolución de las tasas de
inflación. Ahora bien en 1994 y 1995, las leyes
forales de Presupuestos establecen la congela-
ción de las retribuciones de los empleados y altos
cargos públicos.

Sin embargo, y sin tener en cuenta los incre-
mentos derivados de deslizamientos fundamental-
mente por antigüedad, grado y ayuda familiar,
podemos asegurar que tal congelación no es real
excepto para las retribuciones de altos cargos y
para determinado personal de niveles A y B ads-
critos fundamentalmente a la Administración
Núcleo.

Esta afirmación se sustenta en que a través de
Acuerdos sobre condiciones de empleo y los
Decretos Forales que los desarrollan, el Gobierno
de Navarra ha ido comprometiendo incrementos
salariales para determinados colectivos de emple-
ados públicos; en concreto, destacamos los
siguientes:

a) Personal del los niveles C, D y E se les ha
aplicado tanto en 1994 como en 1995 un incre-
mento anual del 3 por ciento en el sueldo inicial
de su nivel. Este aumento es aplicable a todo el
personal de esos niveles excepto a los del SNS-
O, Consorcio de Bomberos y personal sanitario
no adscrito al SNS-O.

b) El personal docente no universitario –tanto
funcionario como laboral– experimenta un incre-
mento de sus retribuciones en 1994 y 1995 a tra-
vés del aumento del complemento específico
docente. Así para cada uno de los años citados,
este complemento experimenta el siguiente incre-
mento anual sobre el sueldo del nivel:

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 42 / 28 de junio de 1996

32



(4) Ocho Directores Generales perciben este tipo de retribución.

Catedráticos y asimilados 3,75 %

Enseñanza Secundaria y asimilados 4,75 %

Profesores Técnicos FP y asimilados 4,5 %

Maestros EGB y asimilados 5,25 %

c) Policía Foral. En 1994, los miembros de la
Policía Foral se beneficiaron de un incremento de
su complemento de puesto de trabajo que supuso
un aumento del 3 por ciento del suelo inicial del
correspondiente nivel. Este incremento no afectó
a las siguientes categorías profesionales:

• Oficiales

• Sargentos y Cabos de la Sección de Protec-
ción de Autoridades, que se les asigna un com-
plemento de prolongación de jornada del 10 por
ciento del sueldo del nivel correspondiente.

• Policía Foral de la Sección de Protección de
Autoridades y Sargentos, Cabos y Policías de la
Sección de Juego y Espectáculos, que se les redu-
jo el complemento de puesto de trabajo en un 7 por
ciento y se les asignó un complemento de prolon-
gación de jornada del 10 por ciento de su nivel.

d) Personal adscrito al SNS-O. Complemento
específico de los niveles B–fundamentalmente ATS
y asimilados–, C, D y E que experimentan tanto en
1994 como en 1995 un incremento anual del 4-5%.

En definitiva, el sistema descrito se traduce
esencialmente en:

A. Régimen general

Se estructura en función de los niveles y comple-
mentos correspondientes establecidos en la Plantilla
Orgánica, de acuerdo con lo regulado en el Estatuto.

No obstante, se han apreciado determinadas
“fugas o rupturas” del sistema general. En concre-
to, destacamos:

• Creación de complementos de productividad
y modificación de otro tipo de complementos.

• Transformaciones con fines meramente retri-
butivos de unidades orgánicas en otras de rango
superior.

• Establecimiento de puestos de libre designa-
ción.

• Dietas por asistencia a Consejos de Adminis-
tración de empresas públicas para determinados
altos empleados (Secretarios, Directores de Servi-
cios y Jefes de Sección)

B. Excepciones del Régimen General

Además de las ya mencionadas excepciones
derivadas de la propia inaplicabilidad del Estatuto
–personal docente, policía foral y del Servicio
Navarro de Salud– la estructura retributiva gene-
ral presenta además las siguientes excepciones
en materia retributiva:

• Altos cargos de la Administración.
• Idem de organismos autónomos
• Idem de empresas públicas

B. 1. Estructura retributiva de los altos cargos
de la Administración

Entendemos por Altos Cargos de la Adminis-
tración Foral los siguientes:

• Presidente del Gobierno
• Presidente del Parlamento
• Presidente de la Cámara de Comptos
• Consejero
• Director general

Su estructura retributiva está formada por:

1. Retribución fija, establecida en las Leyes
Forales de Presupuestos y normas reguladoras
del Parlamento y Cámara de Comptos. Se aplica
a la totalidad de los mismos.

2. Retribución complementaria, en el supuesto
de que el Alto Cargo tenga la condición de funcio-
nario, seguirá percibiendo las retribuciones
correspondientes a sus circunstancias persona-
les. Igualmente, si es parlamentario foral, pueden
percibir las dietas reglamentariamente estableci-
das por asistencia a las sesiones.

3. Otras retribuciones monetarias:

a) Presidente del Gobierno:

• Dietas por asistencia al Consejo de Adminis-
tración de la CAN y de otras empresas del grupo.

• Gastos Diversos/Representación

b) Consejeros

• Dietas por asistencia al Consejo de Adminis-
tración de la CAN.

• Gastos Diversos/Representación

c) Presidente del Parlamento y de la Cámara
de Comptos

• Gastos Diversos/Representación

d) Director General (4)

• Dietas por asistencia a Consejos de Adminis-
tración de las empresas públicas forales.
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4. Otras retribuciones en especie, fundamen-
talmente el uso de vehículo oficial, seguros com-
plementarios y asistencia sanitaria.

B.2. Estructura retributiva de los directores
gerentes de los organismos autónomos

La cuantificación de su retribución se estable-
ce mediante Acuerdo cdel Consejo de Gobierno,
consistiendo en una cuantía fija. En el supuesto
de ser funcionario, percibiría además las retribu-
ciones correspondientes a su situación personal.

B.3. Estructura retributiva de los gerentes de
las empresas públicas

La cuantificación de su retribución se estable-
ce mediante Acuerdo del Consejo de Administra-
ción correspondiente.

B. Estudio de retribuciones.

Este apartado se estructura en los cuatro
subapartados siguientes:

• Retribuciones de 1994

• Comparación en dicho ejercicio con las retri-
buciones de otras Administraciones Públicas.

• Evolución de las retribuciones de la Adminis-
tración en el periodo 1991-1995

• Comparación con las retribuciones del Sector
Privado.

A continuación desarrollamos los puntos ante-
riores.

RETRIBUCIONES DE 1994.

De acuerdo con la Ley Foral de Presupuestos
para 1994, las retribuciones de los empleados
públicos de la Administración de la Comunidad
Foral no experimentaron incremento alguno.

Sin embargo, y tal y como se ha comentado
anteriormente, ello no implica la inexistencia de
subidas salariales además de las derivadas de los
deslizamientos por antigüedad, grado...

Para aquellos funcionarios cuyos complemen-
tos no están afectados por incrementos específi-
cos, sus retribuciones se mantienen a los mismos
niveles que el ejercicio anterior, partiendo de la
retribución del nivel E cuyo sueldo inicial asciende
a 1,5 millones de pesetas.

Este ausencia de incremento salarial se aplica
igualmente al personal laboral –en las mismas
condiciones que los funcionarios– y a los altos
cargos y personal eventual.

1. A continuación exponemos un conjunto de
datos relativos a las retribuciones fijas de 1994 de

los empleados públicos de acuerdo con un Estu-
dio elaborado por la Dirección General de la Fun-
ción Pública-Servicio de Personal y obtenido a
partir de las cuantías que se determinan para
cada una de las plazas de la plantilla orgánica en
el Presupuesto de 1995.

Tal como enuncia el propio Estudio, para “una
correcta interpretación de los datos, es preciso
conocer que las retribuciones fijas de cada plaza
se componen de dos bloques:

a) dependiendo únicamente de la plaza,

• Sueldo de nivel

• Complementos de la plaza

b) dependiendo de la persona que lo desem-
peña,

• Antigüedad

• Grado

• Ayuda familiar

• Complementos personales absorbibles

No se han tenido en cuenta las retribuciones
de carácter variable, como pueden ser horas
extraordinarias, productividad, capitación, guar-
dias, etc.” Tampoco se han considerado los bene-
ficios y prestaciones sociales aplicados a los fun-
cionarios.

Retribuciones fijas medias
(en millones de pesetas), por niveles

Nivel Importe Indice

E 2,2 100

D 2,6 118

C 2,9 132

B 3,9 177

A 5 227

Es decir, la diferencia media retributiva entre el
nivel A y el nivel E es del 127 por ciento.

Retribuciones fijas medias
(en millones de pesetas), por departamento

Departamento Importe

Presidencia 3,4

Economía y Hacienda (*) 3,7

Administración Local 3,9

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 3,3

Educación y Cultura 3,9

Salud (*) 3,6

Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones 3,2

Agricultura, Ganadería y Montes 3,6
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(5) Según Memoria de 1994 de la Caja de Ahorros de Navarra.

Industria, Comercio, Turismo y Trabajo 3,6

Bienestar Social, Deporte y Vivienda 2,8

(*) No se incluye la retribución por productividad

Destaca el comparativamente reducido impor-
te del Departamento de Bienestar Social y en el
otro extremo, los correspondientes a Administra-
ción Local y Educación.

Retribuciones fijas medias (en millones de
pesetas) del Nivel A y E, por departamento

Departamento Nivel A Nivel E

Presidencia 5,3 2,2

Economía y Hacienda 5,4 * 2,3

Administración Local 4,7 2,2

Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente 5 2,3

Educación y Cultura 4,5 2

Salud 5,7 * 2,3

Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones 5,9 2,4

Agricultura, Ganadería y Montes 5,2 2,3

Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo 5,6 2,2

Bienestar Social, Deporte
y Vivienda 5,1 2,1

(*) No se incluye la retribución por productividad

Es decir, en el nivel E no se aprecian diferen-
cias significativas entre departamentos, situándo-
se su retribución en torno a la media –2,2 millo-
nes–. Sin embargo, en el nivel A se observa una
mayor dispersión en sus retribuciones medias ya
que van desde 4,5 hasta 5,9 millones.

Retribuciones fijas medias
(en millones de pesetas), Por edad

Tramos Importe

– 30 años 3

30–39 años 3,5

40–49 años 3,8

50–59 años 4

+ 60 años 4

Esto es, que entre el primer tramo y el de más
edad se aprecia una diferencia retributiva de un
33 por ciento, si bien permanece prácticamente
estable desde el tramo de los 50 años.

Retribuciones fijas medias
(en millones de pesetas), Por Sexo

Sexo Importe

Hombres 4

Mujeres 3,4

Como se aprecia, la retribución media del
hombre es superior en un 12 por ciento a la de las
mujeres. Tal como señala el citado Estudio, dado
que la retribución de una plaza en la Administra-
ción no varía en función del sexo de quien la
desempeña, la causa de estas diferencias retribu-
tivas habrían de buscarse tanto en los conceptos
retributivos personales –ayuda familiar, antigüe-
dad, grado...– como en su escasa presencia en
los puestos directivos.

2. Respecto a los altos cargos, se mantienen
congeladas sus retribuciones desde 1992 en las
siguientes cuantías (en millones):

Cargo Importe

Presidente del Gobierno 7,6

Presidente del Parlamento 7,4

Pte. Cámara de Comptos 6,9

Consejero 6,9

Director General 6,3

De las cifras anteriores puede darse la parado-
ja y de hecho se está dando que la retribución de
determinados altos funcionarios –por todos los
conceptos retributivos– sea superior a la de su
superior jerárquico.

No obstante, en las cifras anteriores no están
incluidas otro tipo de retribuciones dinerarias, fun-
damentalmente las dietas por asistencias a Con-
sejos de Administración de las empresas públicas
forales –0,55 millones/anuales, aplicables a los
Directores Generales– y de empresas tales como
la Caja de Ahorros de Navarra y su grupo –media
de unos 1,8 millones/anuales, para el Presidente
y Consejeros del Gobierno– (5).

Igualmente no se incluyen la cuantificación de
otro tipo de retribuciones (residencias, uso de
coches oficiales, gastos diversos de
Presidente/Consejero...)

3. En relación con las retribuciones de los
directores-gerentes de organismos autónomos,
en 1994 presenta el siguiente detalle inluyéndose
todos los conceptos (en millones de pesetas):
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Organismo autónomo Importe

Instituto Navarro de Bienestar Social 7,7

Instituto Navarro de Deporte y Juventud 6,9

Instituto Navarro de Administración Pública 8,5

Instituto Navarro de Salud Laboral 8,2

Evena 6

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 11,7

Media 8,1

Media sin SNS-0 7,5

Como puede observarse, salvo en dos casos
–EVENA y Deporte y Juventud– las retribuciones
de los Directores-Gerentes de los organismos
autónomos de la Comunidad Foral superan la
retribuciones iniciales del propio Presidente del
Gobierno de Navarra.

En el cuadro siguiente se muestra para los
Altos Cargos y Empleados la retribución percibi-
das por el cargo y/o puesto así como el resto de
las más significativas retribuciones –tanto mone-
tarias como en especie– a las que tienen dere-
cho.

Retribución monetaria

Consejos Adm. Consejos Adm. Gastos Coche
Altos cargos Por el cargo empresas públ. otras empresas (2) diversos Residencia oficial

Presidente Gobierno 7,6 no 1,8 si opcional si

Presidente Parlamento 7,4 no no si no si

Pte. Cámara Comptos 6,9 no no si no si

Consejero 6,9 no 1,8 si no si

Director general 6,3 0,55 (1) no no no a disposición

Relación de retribuciones
(Importes en millones de pesetas)

Consejos Adm. (5) Otras ayudas
Empleados públicos Retribución empresas públ. Residencia sociales (6)

Altos empleados (3) nivel y complem. 0,55 (4) no si

Resto empleados nivel y complem. no no si

(1) Un total de 8 directores generales.
(2) Se refiere al Consejo de Administración de la Caja de Ahorros de Navarra.
(3) Se incluyen Secretarios, Directores de Servicio y Jefes de Sección.
(4) En número de 40.
(5) Excepto un alto empleado y determinados empleados rurales.
(6) Asistencia sanitaria, formación...

Como se aprecia, en Altos Cargos, la retribu-
ción complementaria más importante es la deriva-
da de los Consejos de Administración de la Caja
de Ahorros de Navarra, que incrementan sus
sueldos públicos en un 24 por ciento –Presiden-
te– y un 26 por ciento –Consejeros–.

Para los Altos Empleados, la complementaria
más importante es la percepción de las dietas por
asistencia a los Consejos de Administración de
las Empresas Públicas.

Por último, en el cuadro siguiente se analiza la
posición relativa, respecto a las retribuciones del
Presidente del Gobierno, de las percibidas por el
resto de altos cargos y estamentos de la Adminis-
tración.

Dentro del concepto de retribuciones se inclu-
ye tanto las percibidas de acuerdo con las Leyes
Forales de Presupuestos –1ª columna, aplicable a
los Altos Cargos institucionales– como las estima-

das teniendo en cuenta todos los conceptos retri-
butivos –2ª columna–.

Ley foral de LFP (1)
Retribución del presupuestos (1) + Cons. Admón

Presidente del Gobierno 100 100

Presidente del Parlamento 97 79

Presidente de la
Cámara Comptos 91 73

Consejeros 91 93

Director General 83 67-73

Gerente OOAA con mayor
retribución 154 124

Media Gerentes OOAA 108 86

Gerente Emp.Pública con
mayor retribución 210 170

Media Gerentes Emp. Públicas 97 79

(1) En caso de reunir la condición de funcionarios, percibirían además
las retribuciones correspondientes a sus circunstancias persona-
les, estimadas como mínimo en un 0,4 millones de pesetas/año.



Como puede apreciarse, respecto a la 1ª
columna, las retribuciones de organismos autó-
mos y empresas públicas superan claramente a
las del Presidente del Gobierno.

En relación con la 2ª columna, se estrechan
las diferencias retributivas entre el Presidente y
los gerentes de organismos autómos y empresas
públicas, ya que supera por ejemplo a la media
de ambos sectores. Sin embargo, se incrementan
las diferencias con los cargos institucionales que
o bien no tienen dietas por asistencia a consejos
de administración –Presidente del Parlamento y
de la Cámara de Comptos– o bien les correspon-
den las de menor importe –Directores Genera-
les–.

ESTUDIO COMPARATIVO DE RETRIBUCIONES DE

1994

Esta Cámara pretendía realizar un estudio
comparativo de las retribuciones de 1994 de los
empleados públicos de la Administración Central
y de las Comunidades Autónomas.

Sin embargo, la inexistencia de análisis riguro-
sos sobre la cuestión así como el propio y espe-
cial régimen retributivo de Navarra nos ha impedi-
do la consecución global de nuestro objetivo.

No obstante, sí hemos podido analizar dos
estudios parciales relativos a las retribuciones de
los Servicios Regionales de Salud y del INSALUD
–elaborado por el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea– y la comparación de las retribuciones
de los altos cargos para aquellas Comunidades
Autónomas que cuentan con Órgano de Control
Externo cuyas asignaciones se publican en sus
respectivos Boletines Oficiales y por tanto referido
a importes de público conocimiento –confecciona-
do por esta Cámara de Comptos–

A continuación comentamos los principales
resultados de estos estudios:

a) Retribuciones de los Servicios de Salud: En
el cuadro, que se inserta a continuación, se pre-
senta, de acuerdo con la información elaborada
por el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea en
fecha de junio de 1995, las retribuciones que para
dicho ejercicio se prevén en los distintos servicios
de salud de las comunidades autónomas y del
Insalud. En dicho cuadro no se incluye por razo-
nes de espacio la retribución de los distintos com-
plementos percibidos (festivos, guardias,
noches...)
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Navarra Cataluña P. Vasco Valencia Galicia Andalucía Canarias
Estamento Insalud (SNS-O) (ICS) (O-SVS) (SVS) (SGS) (SAS) (SCS)

Jefe Servicio 6.030.792 6.274.487 7.135.398 7.097.939 6.406.560 6.526.191 6.142.932 6.450.778

Jefe Sección 5.264.296 5.546.725 6.353.946 6.343.105 5.589.316 5.757.170 5.264.330 5.684.296

Adjunto 4.503.326 4.811.467 5.513.167 5.494.323 4.743.772 4.989.914 4.558.694 4.923.326

Médico At. Prim. 4.221.182 4.374.041 4.021.654 5.494.323 4.647.376 4.485.098 4.221.194 4.221.182

Jefe Enfermería 3.025.468 3.642.547 3.512.672 3.509.323 2.996.824 2.920.562 3.027.328 3.147.868

A.T.S. 2.527.386 3.036.192 2.749.350 3.041.210 2.617.866 2.618.056 2.765.430 2.887.830

T.E.R. 1.931.364 2.402.701 2.206.356 2.987.044 2.125.812 1.982.794 1.969.114 1.931.364

Aux. Enfermería 1.678.760 2.046.745 1.844.362 2.419.417 1.850.626 1.696.328 1.786.976 1.655.540

Celador 1.629.464 1.945.694 1.789.986 2.222.649 1.731.234 1.656.714 1.695.894 1.629.464

T.A.P. 3.422.822 4.072.383 3.432.502 3.768.922 3.527.200 3.478.304 3.825.326 3.422.822

Técnico Med. 2.501.730 3.359.720 2.513.586 3.168.482 2.566.398 2.536.538 2.874.378 2.501.730

Administrativo 1.919.184 2.396.091 2.171.220 2.661.153 2.083.596 1.970.614 2.235.682 1.919.184

Aux. Administrat. 1.698.272 2.058.234 1.953.346 2.419.416 1.816.846 1.748.156 1.836.248 1.622.936

Serv. Grales. 1.581.976 1.734.533 1.684.134 2.165.026 1.657.202 1.586.150 1.663.818 1.558.756

Estudio comparativo de retribuciones de servicios regionales de salud
Año 1995

Fuente: Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Junio’95.



De su análisis destacamos:

• El estamento médico del SNS-O percibe
unas retribuciones por debajo del resto de Comu-
nidades, excepto Andalucía y superiores a las del
INSALUD.

• El estamento de enfermería y auxiliar percibe
unas retribuciones, en general, de las más eleva-
das.

• El personal no sanitario está mejor retribuido
en Navarra que en resto de los comparados, si

exceptuamos el personal administrativo y auxiliar
del Servicio Vasco de Salud.

En cuanto a la cuantía de los distintos comple-
mentos, las retribuciones del SNS-O estarían por
encima de la media del resto de servicios sanita-
rios.

Retribuciones Altos Cargos: En el cuadro
siguiente se reflejan los datos obtenidos, cuya
presentación se ofrece tomando la información de
Navarra como datos de partida o base 100
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Cargo Navarra País Vasco Andalucía Canarias Valencia Galicia

Presidente del Gobierno 100 151 123 132 131 140

Presidente del Parlamento 100 146 – 119 – –

Pte.Comptos/Tribunal Cuentas 100 145 114 127 122 126

Consejero 100 145 114 127 122 126

Director General 100 111 96 116 – 104

Prácticamente en todas las Comunidades ana-
lizadas y para todos los puestos de trabajo, las
retribuciones de altos cargos son superiores –en
algunos supuestos muy significativamente– a las
percibidas por sus homónimos de Navarra, si bien
en el caso de Director General se observa una
cierta uniformidad. En concreto, se observa:

• Presidente de Gobierno, percibe unas retri-
buciones inferiores cuantificadas entre un 23 y un
51 por ciento.

• Presidente del Parlamento, de un 19 a 46 por
ciento.

• Presidente de la Cámara de Comptos y Con-
sejeros, de un 14 a 45 por ciento.

• Director General, entre un 4 a un 11 por cien-
to, si bien en un caso –Andalucía– presenta retri-
buciones inferiores.

EVOLUCION DE LAS RETRIBUCIONES DE LA ADMINIS-
TRACION EN EL PERIODO DE 1991-1995.

En los cuadros siguientes se muestra la evolu-
ción experimentada por las retribuciones de los
empleados forales y de los altos cargos.

El análisis de la correspondiente retribución de
los empleados forales se ha centrado en la evolu-
ción de la cuantía retributiva del nivel E, como
nivel base de la estructura implantada en el Esta-
tuto de Personal.

Evolución nivel E

Indice

Pesetas Pesetas
Ejercicio corrientes constantes

1991 100 100

1992 106,5 101,2

1993 112,9 101,2

1994 112,9 96,7

1995* 112,9 93,4

(*) IPC estimado del 3,5 por ciento

Del cuadro anterior se desprende que, si bien
en términos corrientes la retribución del nivel E ha
experimentado un incremento en el quinquenio de
aproximadamente un 13 por ciento, en términos
reales ha disminuido su capacidad adquisitiva en
torno a un 7 por ciento en ese mismo periodo.

Si nos centramos en la retribución de los Altos
Cargos –de acuerdo con las leyes forales de pre-
supuestos– observamos:

Indice 91 Indice 1995 *

Cargo Crrte/Const. Corriente Constante

Presidente del Gobierno 100 106,5 88,1

Presidente del Parlamento 100 106,5 88,1

Pte. Cámara de Comptos 100 106,5 88,1

Consejero 100 106,5 88,1

Director General 100 112,9 93,4

(*) IPC estimado del 3,5 por ciento



(6) Datos obtenidos del artículo “Política de retribuciones para 1995” de Juan Luis Blanco Sevilla, publicado en la Revista Presu-
puesto y Gasto Público nº 14 de 1994, página 225, editada por el Instituto de Estudios Fiscales.
(7) Según “Memoria Económica 1994” editada por la Cámara Navarra de Comercio e Industria, Pamplona 1995, pág. 90.
(8) Base de datos de HAY Group, comentado en el periódico “Cinco Días” del 10 de abril de 1995, página 10.
(9) Según “Papeles de Economía”. Volúmenes 55 y 59.

Es decir, que salvo la retribución del Director
General –que sigue idéntico patrón a la evolución
del nivel E–, las percepciones del resto de Altos
Cargos ha experimentado un crecimiento corrien-
te de sólo un 6,5 por ciento en todo el quinquenio
analizado; si el estudio se realiza en pesetas
constantes, se aprecia un disminución de su
poder adquisitivo de un 12 por ciento.

Para completar el análisis efectuado, el cuadro
siguiente refleja la evolución en el periodo 1991-
1994 de la retribución media de los empleados
públicos de la Administración Civil del Estado
incluidos en la Mesa General de Negociación (6):

Indice

Pesetas Pesetas
Ejercicio corrientes constantes

1991 100 100

1992 108,6 103,2

1993 112,4 101,8

1994 113,9 98,3

1995 * 117,3 98,3

(*) Estimación sobre un incremento retributivo del 3,5 por ciento y de
idéntica tasa de incremento de IPC.

Es decir, en el periodo analizado, las retribu-
ción media de los empleados públicos se incre-
mentó en un 17 por ciento –en Navarra, el nivel E
un 13 por ciento–, observándose una pérdida de

poder adquisitivo del 1,7 por ciento –en Navarra,
esta pérdida para el nivel E es del 6,6 por ciento–.

COMPARACION CON RETRIBUCIONES DEL SECTOR

PRIVADO

En este apartado no pretendemos realizar un
estudio exhaustivo sobre la cuestión –que esca-
paría al alcance propio de este trabajo– sino que
nos limitaremos a exponer un conjunto de infor-
maciones y datos que ilustren tal comparación,
sin entrar en otro tipo de valoraciones como, por
ejemplo, sobre la estabilidad del puesto de trabajo
de los empleados públicos.

En primer lugar, en el cuadro siguiente se
compara el incremento real en porcentaje de retri-
buciones establecidos en las correspondientes
Leyes Forales de Presupuestos para los emplea-
dos públicos –sueldo del nivel E– y altos cargos
con el incremento pactado en los distintos conve-
nios colectivos firmados en Navarra (7) y con la
evolución (8) del incremento salarial de los directi-
vos españoles en el periodo 1991 a 1994. Estos
incrementos incluyen las pagas compensatorias
derivadas de aumentos de inflación superiores a
las previsiones iniciales.

Igualmente se comparan los datos anteriores
con la evolución del Producto Interior Bruto (PIB)
nominal per cápita de Navarra (9), indicador consi-
derado como uno de los más idóneos en estudios
de esta naturaleza.
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Leyes forales presupuestos Increm.
Conv. colect Salarial Incr. PIB

Ejercicio Empleados A. cargos Amto. salarial Directivos per cápita

1989 2,16 2,16 8,43 – –

1990 10 10 8,63 – 10

1991 6,58 6,58 8,31 9,5 10

1992 6,46 6,46 7,27 7,9 4

1993 6 0 6,60 5,4 3

1994 0 0 4,51 3,6 3,35 (*)
(*) Datos provisionales.

Como se aprecia, salvo en 1990, el incremen-
to salarial derivado de los convenios colectivos
supera claramente al de los empleados públicos y
altos cargos.

Por otra parte, los incrementos salariales de

los directivos se encuentran igualmente bastante
alejado de la situación aplicada a los empleados
públicos y sobre todo a los altos cargos de la
Administración de la Comunidad Foral.

Respecto al PIB, los incrementos del sector



privado superan el incremento del PIB per cápita
en los últimos ejercicios. Las variaciones de los
empleados públicos, sin embargo, no presentan
una tendencia clara, ya que coexisten incremen-
tos y decrementos significativos en los ejercicios
analizados respecto al PIB per cápita.

A continuación, recogemos la previsión salarial
media de directivos (10) para el ejercicio de 1995
(en millones de pesetas):

Previsión salarial media 1995

Puesto Retribución monetaria

Director general 25,2

Director funcional 14,6

Mando Intermedio 8,5

Técnico 4,5

Sin entrar en ningún otro tipo de valoraciones,
se puede colegir fácilmente lo alejado que de las
anteriores cifras se encuentran la retribución apli-
cada en la Administración. Así, todos los altos
cargos de Navarra y los niveles A se encuadrarí-
an en una posición ubicada entre “técnico y
mando intermedio” del cuadro anterior.

En el cuadro siguiente, se refleja la naturaleza
(11) de las retribuciones percibidas por los Directo-
res Generales y Personal Técnico:

Director General Técnico
Tipo de retribución Porcentaje Porcentaje

Fija 72 88

Variable 13 3

En especie 15 13

Como puede apreciarse, la retribución de
naturaleza variable, además de que está impo-
niéndose en determinados ámbitos, adquiere una
importancia relevante en el total retributivo del
Director General, no tanto en el personal técnico.
Este tipo de retribuciones no se han planteado
todavía en la Administración.

Por último, y de acuerdo con los datos publica-
dos por el Instituto Nacional de Estadística (12), el
cuadro siguiente indica las retribuciones medias
(en millones) obtenidas para 1994 en el Sector de
Industrias y Servicios –sector más equiparable a
la Administración Pública– y su incremento res-
pecto al ejercicio anterior.

Navarra Media nacional
Tipo Importe % Incremento Importe % Incremento

Empleados 2,9 9,2 2,9 3,7

Obreros 2,1 7,7 1,8 4,7

Media 2,4 8,3 2,3 4,7

De acuerdo con la metodología aplicada por el
INE, dentro de la categoría de “empleado” se ubi-
can los cotizantes adscritos a la Seguridad Social
dentro de los grupos 1 al 6 que coincidirían bási-
camente con todo tipo de empleado público de
naturaleza propiamente administrativa; dentro de
“obrero” se consideran los trabajadores manuales
y peones.

Como se desprende, las retribuciones medias
de los empleados públicos correspondientes a los
niveles inferiores estarían en cierta medida equi-
paradas, cuando no superiores, a sus homólogas
en el campo privado.

C. Sector público empresarial.

En este apartado se pretende dar a conocer
aspectos básicos del sistema retributivo aplicado
por las empresas públicas dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral.

Con este objetivo se circularizó a las empre-
sas que se citan en el Anexo. Recordamos, tal
como se comenta en el apartado de “Alcance”,
que el trabajo se ha limitado a las empresas con
participación en el capital superior al 51 por ciento
y creadas fundamentalmente a iniciativa expresa
del Gobierno de Navarra.

De la información recibida, se extraen las
siguientes conclusiones o aspectos a resaltar:

1ª A 31 de diciembre de 1994, las empresas
circularizadas tenían contratadas un total de 536
personas, destacando la empresa TRACASA que
cuenta con 181 personas.

Del total de personal, 15 corresponde a funcio-
narios del Gobierno de Navarra que se encuen-
tran en la situación de “servicios especiales o
situación asimilada”

A la citada fecha, no tenían personal las
siguientes empresas:

• Nafinco
• Obras Públicas de Navarra
• Etudesa
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(10) Idem, HAY Group.
(11) Idem, HAY Group.
(12) INE “Encuesta de salarios en la industria y los servicios” correspondiente al 4.º trimestre de 1994 y a la media anual de

dicho año.



(13) De acuerdo con una asignación realizada por esta Cámara.

• Sarriguren
• Compel
• Navarra ´92

2ª Las relaciones retributivas de estas empre-
sas están reguladas básicamente por los Conve-
nios Colectivos del sector privado en que se invo-
lucran o incardinan, fundamentalmente el de
Oficinas y Despachos.

3ª En 1994, la retribución media de las empre-
sas públicas ascendía a 3,4 millones, cuya distri-
bución por niveles (13) es las siguiente (en millo-
nes):

Retribución Equivalencia
Media Gobierno Navarra *

A 5 1

B 3,7 0,95

C 2,6 0,90

D 2,1 0,81

E 1,8 0,82

Media 3,4

(*) Tomando como base 1 las retribuciones medias de los
niveles del Gobierno de Navarra recogidos en el presen-
te Informe.

Como se desprende del cuadro, en general y
salvo para el nivel A, el resto de niveles de las
empresas públicas perciben una retribución
media inferior a su equivalente en el Gobierno de
Navarra.

Por empresas, la retribución media abarca
desde los 2,3 a los 7,9 millones.

4ª La retribución media de los directores/ge-
rentes de las empresas públicas asciende a 7,4
millones anuales, presentando sin embargo esa
media unos extremos que abarcan desde 5 hasta
16 millones.

Por estratos, estas retribuciones las agrupa-
mos de acuerdo con el siguiente cuadro:

Estratos Número empresas Porcentaje

5-8 millones 11 73

más de 8 millones 4 27

Por otra parte, las empresas ITG Vacuno y
Selgana contaban con el mismo Gerente.

5ª Cuatro empresas de las circularizadas pre-
sentan para sus altos directivos la existencia de
contratos que expresamente contemplan indemni-

zación para rescisión de su relación laboral, es
decir, contratos “blindados”. Estas empresas son:

• Cetenasa (3 altos directivos)
• Ceinsa (1 alto directivo)
• Sodena (1 alto directivo)
• Riegos de Navarra (1 alto directivo)

Normalmente la indemnización consiste en la
retribución de un ejercicio.

6ª En relación a la variación de las retribucio-
nes de 1994 en relación con las de 1993, presen-
tamos los siguientes resultados:

Empresas

Presentan incrementos generales (1) 3

Presentan incrementos parciales (2) 3

No presentan ningún tipo de incremento 10

(1) Indice del coste de la vida

(2) Normalmente del 3 por ciento para determinados puestos y 0%
para el resto.

7ª Ninguna de las empresas circularizadas
presenta la contratación de planes de pensiones
complementarios para sus empleados y altos car-
gos de las mismas.

8ª Seguros. Sólo 4 empresas de las circulari-
zadas no presenta ningún tipo de seguro para sus
empleados. Normalmente, la póliza contratada
consiste en un seguro de vida por 2 millones y de
accidentes por 10 millones, siendo beneficiarios la
totalidad de los trabajadores de la empresa. No
obstante, existen seguros de esta naturaleza con
coberturas de hasta 40 millones.

Dos empresas tiene contratado un seguro de
responsabilidad civil por una cobertura de 100
millones.

9ª El 50 por ciento de las empresas circulari-
zadas (8) presentan dietas por asistencia a las
reuniones del Consejo de Administración. Estas
dietas, idénticas en importe en todas ellas, alcan-
zan las 550.000 pts/año por miembro de consejo,
suponiendo un coste total anual de 40,1 millones.
El número de beneficiarios es de aproximadamen-
te 7O, procedentes de todos los campos de la
actividad económica, si bien predominan los altos
cargos (Directores Generales) y altos empleados
(Secretarios, Directores de Servicio y Jefes de
Sección) del Gobierno de Navarra. Se ha consta-
tado que nadie percibe dietas de dos o más Con-
sejos de Administración.
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La Cámara de Comptos viene recomendando
reiteradamente la necesidad de dictar la normativa
necesaria para precisar “... el alcance y límites a
que se sujeta la percepción de dietas por asisten-
cia a Consejos de Administración” por parte de los
funcionarios y altos cargos de la Administración.

10ª No es adecuada la fórmula de pago
empleada para satisfacer las retribuciones de los
funcionarios que prestan su actividad en las
empresas públicas y que se encuentran en situa-
ción administrativa de servicios especiales –paga
el Gobierno de Navarra y reintegra la nómina pos-
teriormente la empresa pública, independiente-
mente de la “gratificación” satisfecha por la
empresa– y en nuestra opinión no se adapta a lo
estipulado en el número 3 del artículo 24 del
vigente Estatuto, ya que ese personal, en estos
momentos, no presta su servicios en la Adminis-
tración y por tanto no corresponde a ésta el pago
de sus retribuciones.

D. Consorcio de Bomberos.

De acuerdo con la contestación a nuestra peti-
ción de datos, exponemos los aspectos y conclu-
siones más significativas del Consorcio para el
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento
de Navarra.

1ª La Plantilla Orgánica de Personal a 31 de
diciembre de 1994 contempla un total de 337 per-
sonas, distribuidas en los siguientes niveles:

Niveles Número

A 2

B 5

C 15

D 315

Total 337

A la citada fecha, prestaban sus servicios en el
Consorcio un total de 292 empleados, de acuerdo
con el siguiente destino:

Destino Funcionarios

Operativo 232

Servicios auxiliares 53

Administración 3

Dirección 4

Total 292

El Consorcio no cuenta con personal laboral
fijo; no obstante, a 31 diciembre, estaban contra-
tados temporalmente un total de 14 trabajadores,
fundamentalmente en el puesto de bombero.

Hay que destacar igualmente el significativo
número de contratos temporales que se realizan
en la Campaña de Verano –163 contratados– y
en la de Invierno –17 contratados–.

2ª La Dirección del Consorcio y los Sindicatos
firmaron en 1992 un Convenio Colectivo que regu-
la las condiciones de trabajo. Además, es de apli-
cación complementaria y supletoria, atendiendo a
su procedencia de origen, los acuerdos del Gobier-
no de Navarra y del Ayuntamiento de Pamplona.

La estructura retributiva sigue el esquema del
resto de la Administración, es decir, niveles y comple-
mentos; entre éstos, se contemplan los siguientes:

• Jefatura
• Dedicación exclusiva
•Incompatibilidad
• Puesto de trabajo
• Especial riesgo.

3ª En 1994, el incremento salarial aplicado fue
del 1,43 por ciento, establecido como compensa-
ción de la desviación del IPC previsto de 1993.

4ª En cuanto a seguros, además de los pro-
pios del Gobierno de Navarra y Ayuntamiento de
Pamplona, el Consorcio cuenta con una póliza de
responsabilidad civil de todo su personal –capital
asegurado de 50 millones– y un seguro individual
colectivo para las personas movilizadas o que
intervengan voluntariamente en las actividades
propias del Consorcio.

APENDICE 5. ABSENTISMO LABORAL.

Los indicadores sobre absentismo laboral for-
man parte del sistema integrado de información
útil para la dirección, tanto en el campo privado
como público, con el fin de que se estudie, evalúe
y adopten, en su caso, las medidas correctoras
necesarias para lograr una utilización óptima de
los recursos humanos de cualquier organización.

El seguimiento y análisis del absentismo de
los empleados públicos de la Administración de la
Comunidad Foral es responsabilidad de cada uno
de los centros con competencias en materia de
personal.

Del trabajo realizado, destacamos:

A. Metodología aplicada para su seguimien-
to por los diversos centros.

El tratamiento del absentismo no es homogé-
neo en los centros analizados.

Esta falta de homogeneidad se materializa en :

a) Se han detectado centros que no realizan
un tratamiento global y específico del absentismo
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de sus empleados y/o no abarcan la totalidad de
los mismos.

b) Dentro de absentismo, no todos incluyen los
mismos conceptos, ya que, como ejemplo con
mayor repercusión, en algunos supuestos se
incluyen las bajas por enfermedad sin necesidad
de parte médico y en otros casos no.

c) No todos presentan idéntico formato, detalle
y/o desglose de la información del absentismo de
sus empleados.

En conclusión, esta falta de homogeneidad en
el tratamiento del absentismo, por una parte, dis-
torsiona la comparabilidad de los resultados que
se enuncian en el apartado siguiente y, por otra,
dificulta la adopción de las oportunas medidas
correctoras de gestión sobre política de personal,
impidiendo igualmente evaluar racionalmente su
coste económico.

Recomendamos el establecimiento de unas
normas concretas sobre el seguimiento y control
del absentismo de personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y que sean apli-
cables homogéneamente a todos los centros con
competencias en la materia.

B. Resultados obtenidos.

A continuación exponemos los resultados de
absentismo proporcionados por los servicios res-
ponsables correspondientes.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

El Departamento de Presidencia elabora
anualmente unas estadísticas sobre el “el absen-
tismo por incapacidad laboral transitoria”. Sin
embargo, y en nuestra opinión, este estudio es
incompleto, tal y como ponen de manifiesto los
propios autores, por dos causas esencialmente:

a) Quedan excluidos del mismo los funciona-
rios propios de la Comunidad Foral no afiliados a
la Seguridad Social, el personal laboral y estatuta-
rio del SNS-O y el personal laboral y funcionario
docente del Departamento de Educación.

b) El seguimiento se limita, dentro de la inca-
pacidad laboral transitoria, a las siguientes cau-
sas : enfermedad común, accidente no laboral,
maternidad y accidente laboral.

Teniendo en cuenta los aspectos anteriores, a
continuación resaltamos los aspectos más intere-
santes del citado Estudio:

Atendiendo a la naturaleza de la relación con
la Administración, el porcentaje de jornadas no
trabajadas por el personal en situación de ILT fue:

Relación 1993* 1994*

Fijo 8,88 8,12

Temporal 5,53 4,22

Media 5,77 5,77

* 1993: promedio de personal analizado, 1.472
* 1994: promedio de personal analizado, 1.476

Como se aprecia, se mantiene estable entre
1993 y 1994 la media de absentismo, si bien la
del personal fijo duplica prácticamente a la del
personal temporal.

Atendiendo al Departamento, el anterior por-
centaje se distribuye de la siguiente manera:

Departamento 1993 1994

Presidencia 4,03 3,95

Economía y Hacienda 4,12 1,93

Administración Local 4,70 1,37

Ordenación del Territorio 8,75 2,36

Educación y Cultura 5,60 4,40

Salud 5,72 6,19

Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones 1,18 3,63

Agricultura, Ganadería
y Montes 5,85 3,67

Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo 5,64 3,28

Bienestar Social, Deporte
y Vivienda 7,29 8,49

En 1993, el 67 por ciento de los Departamen-
tos presentan valores por encima de la media,
destacando fundamentalmente por su exceso el
índice de Ordenación del Territorio y por su defec-
to el de Obras Públicas.

En 1994, sin embargo, sólo dos Departamen-
tos –22 por ciento– superan la media del año,
destacando el valor de Bienestar Social –8,49– y
el de Administración Local –1,37–.

Atendiendo a la causa que provoca la ILT,
tenemos:

Causa 1993 1994

Enfermedad común 74 77

Accte. no laboral 9 7

Maternidad 14 14

Accidente Laboral 3 2

Total 100% 100%

Es decir, la enfermedad común es la causa
que explica prácticamente dos tercios de los jor-
nadas perdidas.
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En el siguiente cuadro, se presenta la duración
media de las bajas por ILT:

Días 1993 1994

- 15 días 66 55

16-30 días 12 14

31-60 días 8 14

61-90 días 3 5

+ 91 días 11 13

Total 100% 100%

Media (nº días) 32 41

Es decir, en 1994 disminuyen las bajas de corta
duración, aunque en contrapartida se incrementa
en 9 días la media de duración de las mismas.

Por último, en el cuadro siguiente se indica, en
millones, el coste que ha supuesto las bajas por
ILT para la Administración Foral.

Reintegro Coste
Ejercicio Seg. Social Gob. de Navarra Total

1993 84 78 162

1994 97 80 178

Es decir, que el coste para el Gobierno de
Navarra se ha incrementado en 1994 respecto a
1994 en un 3 por ciento, aunque el coste total ha
aumentado en un 10 por ciento.

SERVICIO NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA.

El control del absentismo de los empleados
del SNS-O se realiza en cada uno de los centros
y se centraliza en los Servicios Generales.

De su seguimiento destacamos que incluye
tanto las bajas con parte como las de sin parte
médico y dentro del concepto “particular” incluye
además de los días de asuntos propios, las sali-
das por diversos motivos en horas de trabajo. No
se incluye como concepto la puntualidad.

En el cuadro siguiente se muestra los resulta-
dos del absentismo de 1993 y 1994 atendiendo a
la causa que lo provoca.

Causa 1993 1994

Enfermedad 4,04 4,23

Sindical 0,27 0,28

Maternidad 0,78 0,74

Estudios 0,45 0,45

Huelga 0 0,04

Particular 0,64 0,90

Total 6,63 6,18

La principal causa de absentismo se corres-
ponde con”enfermedad” que explica aproximada-
mente el 68 por ciento del índice total anual de
1994.

Respecto a 1993, se ha producido un incre-
mento en el índice de absentismo del 0,45 que,
en porcentaje, supone un aumento del 7,3 por
ciento. Como causa más significativa que explica
fundamentalmente este incremento se encuentra
el absentismo por motivos “particulares” que
experimenta un crecimiento del 41 por ciento.

En el cuadro siguiente, se muestra el absentis-
mo por centros.

Centro 1993 1994

Servicios Centrales 8 6,66

Hospital de Navarra 7,78 9,14

Hospital Virgen del Camino 6 6,22

Clínica Ubarmin 7,13 5,43

Asistencia Especializada 3,96 5,7

A.Tudela 6,57 4,71

A. Estella 3,5 5,65

Atención Primaria 5,32 5,94

Total 6,18 6,63

Por centros, el que presenta un mayor nivel de
absentismo es el Hospital de Navarra. Respecto a
1993, se observan importantes incrementos en el
Área de Estella, Asistencia Especializada y Hospi-
tal de Navarra. En sentido contrario destaca Ser-
vicios Centrales y Área de Tudela.

Por último, se muestra el absentismo por esta-
mentos.

Estamentos 1993 1994

Facultativos Especialistas 4,61 4,46

Facultativos no especialistas 4,05 4,49

Sanitarios titulados 5,46 6,28

Sanitarios no titulados 7,07 8,56

Administrativos 6,4 6,75

Servicios Generales 12,15 13,09

Total 6,18 6,63

El absentismo más importante corresponde a
los “servicios generales” que duplican aproxima-
damente el índice anual.

Respecto a su evolución con el ejercicio ante-
rior, destaca el incremento en “sanitarios no titula-
dos”, observándose que, salvo el estamento de
especialistas, en ningún otro disminuye el grado
de absentismo.
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EDUCACION Y CULTURA.

En general podemos decir que desde el
Departamento de Educación y Cultura se realiza
un seguimiento individualizado del absentismo de
sus empleados pero no se realiza un análisis y
explotación global del mismo.

El absentismo por enfermedad se controla por
los servicios médicos del Departamento.

El control presencial, en las Oficinas Centra-
les, se realiza a través de las fichas horarias. En
los centros docentes y para el personal docente,
los resúmenes mensuales de las fichas horarias
se remiten al Servicio de Inspección; para el per-
sonal no docente, el control es ejercido por el
Director y Secretario del centro.

INSTITUTO NAVARRO DE BIENESTAR SOCIAL.

El control de absentismo del personal del Insti-
tuto se realiza descentralizadamente en la Direc-
ción-Servicios Generales y en las diversas Resi-
dencias.

No todas las residencias remiten sus datos a
los servicios generales y la estadística anual que
se elaboran se limita exclusivamente al personal
de estos servicios generales.

Destacamos igualmente que la misma presen-
ta un mayor detalle, control y especificaciones
que el resto de seguimiento de absentismo anali-
zados.

En conclusión, la explotación anual de datos
sobre absentismo que a continuación comenta-
mos se limita excluivamente al seguimiento del
personal de Dirección-Servicios Generales del
propio Instituto, que viene a representar un 20 por
ciento del total de su personal. No obstante, este
seguimiento presenta un mayor nivel de calidad
que el resto de centros analizados.

Causa 1993 1994

Enfermedad con ILT 3,90 3,64

Enfermedad 0,50 0,94

Licencia y permisos 1,88 1,55

Puntualidad 0,06 0,15

Salidas particulares 0,64 0,98

Ausencia 1,32 1,15

Sindical 0,39 0,46

Formación y euskera 1,84 1,03

Total 10,53 9,90

Como puede observarse, se ha producido una
disminución del índice de absentismo en 1994

respecto al ejercicio anterior que podemos cuanti-
ficar porcentualmente en un 6 por ciento.

Por causas, la enfermedad con ILT explica el
37 por ciento del absentismo, si bien ha disminui-
do respecto al ejercicio anterior.

Por último, y para 1994, se indica el índice de
absentismo observado por mes:

Mes Absentismo Mes Absentismo

Enero 7,63 Julio 10,17

Febrero 11,35 Agosto 9,67

Marzo 9,37 Septiembre 8,29

Abril 9,79 Octubre 11,22

Mayo 9,79 Noviembre 8,53

Junio 8,97 Diciembre 14,05

Destaca fundamentalmente el mes de diciem-
bre con un valor significativamente superior al
medio anual.

INSTITUTO DE SALUD LABORAL.

El índice de absentismo estimado en el Institu-
to alcanza en 1994 un valor del 3,95.

Atendiendo a la naturaleza de la relación labo-
ral, dicho índice se desglosa en:

Indice Horas
Personal absentismo absentismo

Fijo 4,11 4.404

Temporal 3,42 1.139

Total 3,95 5.543

Es decir, el índice del Instituto se ha traducido
en unas horas de absentismo de 5.543
horas/anuales sobre un total de aproximadamente
140.500 horas hábiles.

Por causas, el detalle es el siguiente:

Causa Absentismo

Enfermedad con parte 2,2

Enfermedad 0,19

Huelga 0,06

Maternidad 1,5

Total 3,95

Tal y como se desprende, el motivo fundamen-
tal del absentismo lo constituye la “enfermedad
con parte” que explica el 56 por ciento del total de
absentismo del centro.

Por meses, el absentismo anual presenta la
siguiente evolución:
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Mes Absentismo Mes Absentismo

Enero 1,95 Julio 4,28

Febrero 2,85 Agosto 5,66

Marzo 4,22 Septiembre 4,82

Abril 4,20 Octubre 1,64

Mayo 3,20 Noviembre 3,94

Junio 4,71 Diciembre 5,85

Como puede observarse, los mayores índice
se concentran en los meses de agosto y diciem-
bre.

INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD /
INSTITUTO NAVARRO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

Si bien realizan un control sobre la asistencia
del personal de ambos Institutos, no se dispone
de análisis y estudios globales y anuales sobre el
absentismo de sus empleados.

En conclusión, de acuerdo con los datos ante-
riores y con las limitaciones tanto cuantitativas
como cualitativas, los datos de absentismo obte-
nidos para 1994 en los distintos centros de la
Administración de la Comunidad Foral han sido
los siguientes:

Dpto. Presidencia 5,77

Servicio Navarro de Salud 6,18

Servicio Navarro de Bienestar Social * 9,90

Instituto Navarro de Salud Laboral 3,95

Departamento Educación
y Cultura no disponible

Instituto Navarro de Deporte
y Juventud no disponible

Instituto Navarro de
Administración Pública no disponible

(*) Recoge el mayor número de motivos o causas de absentismo de
todos los procesos analizados.

C. Comparación con otros sectores.

Resulta interesante contrastar los datos ante-
riores con los procedentes de otros sectores de la

Administración y del campo privado, aunque con
la falta de homogeneidad que conlleva el concep-
to de absentismo resulta difícil extraer conclusio-
nes sobre cuantía y causas.

Así, esta Cámara de Comptos ha dispuesto de
los siguientes datos al respecto:

a) Administración local de Navarra

• Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona 1994 3,07

• Ayuntamiento de Pamplona 1993 8,38

b) Sector privado

• Horas anuales no trabajadas
en porcentaje sobre la jornada
efectiva, España 1994 (14) 3,8

• Horas anuales no trabajadas
en porcentaje sobre la jornada
efectiva, Navarra 1994 (15) 4,3

• Media de absentismo
Sector Industrial 1994 (16) 5,49

• Media de absentismo
Sector Financiero 1994 (17) 2,9

Es decir, con todas las matizaciones posibles,
se observa en el sector privado unos valores infe-
riores a los del sector público.

ANEXO
Relación de empresas públicas.

ITG Agrícola ITG Porcino

ITG Vacuno Gedesa

Selgana Planetario

Vinsa Viveros

Nilsa Riegosa

Nasersa Navarra´92

Tracasa Sodena

Cetenasa Ceinsa

Soles System Nafinco

Obras Públicas Etudesa

Sarriguren Compel
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(14) Según datos de la “Encuesta de Coyuntura Laboral 1994” elaborada por la Dirección General de Informática y Estadística
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
(15) Idem “Encuesta de Coyuntura Laboral 1994”.
(16) Obtenido de la Revista “Capital Humano” nº 78, de mayo de 1995.
(17) Según la revista “Capital Humano” nº 76, de marzo de 1995.



La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 10 de junio de 1996, acordó solici-
tar a la Cámara de Comptos un informe sobre la
legalidad de las modificaciones presupuestarias
realizadas mediante Ordenes Forales y Resolucio-
nes del Gobierno de Navarra remitidas al Parla-
mento de Navarra en el mes de mayo de 1996.

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Nava-
rra, en sesión celebrada el día 24 de junio de
1996, acordó darse por enterada del contenido
del informe emitido por la Cámara de Comptos
sobre las precitadas Ordenes Forales y Resolu-
ciones y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 25 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

“RESOLUCION 134/1996, de 1 de abril, del
Director General de Economía, por la que se
autorizan modificaciones presupuestarias por
generación de crédito.

Vista la solicitud del Departamento de Adminis-
tración Local en la que proponen generación de
crédito en la nueva partida “Transferencias a enti-
dades locales por acciones incluidas en el FEDER
Objetivo 5b”, línea 10965-5, por importe de
5.870.905 pesetas, con cargo a los mayores ingre-
sos realizados en la nueva partida “Ingresos de la
U.E. para entidades locales por acciones incluidas
en el FEDER Objetivo 5b”, línea 34525-9.

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, y en ejercicio de
las atribuciones que tengo delegadas por Orden
Foral 1105/1995, de 23 de octubre, del Consejero
de Economía y Hacienda,

RESUELVO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
para 1996 la generación de crédito en la nueva
partida 21300-7600-9129, proyecto 13002, línea
10965-5, denominada “Transferencias a entida-
des locales por acciones incluidas en el FEDER
Objetivo 5b”, por importe de 5.870.905 pesetas,
financiándose con cargo a los ingresos realizados
en la nueva partida 21300-7901, proyecto 13002,
línea 34525-9, denominada “Ingresos de la U.E.

para entidades locales por acciones incluidas en
el FEDER Objetivo 5b”.

Segundo.- Trasladar la presente Resolución
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Administración Local, a las Secciones de Contabi-
lidad y de Presupuestos y a la Intervención-dele-
gada en el Departamento citado. 

Pamplona, 1 de abril de 1996

El Director General de Economía: Iosu Ardaiz
Loyola”

“RESOLUCION 153/1996, de 11 de abril, del
Director General de Economía, por la que se
autoriza modificación presupuestaria por amplia-
ción de crédito.

El Departamento de Agricultura Ganadería y
Promoción Rural solicita ampliación de crédito en
la partida presupuestaria de gastos denominada
“Mejora de la eficacia de las explotaciones agra-
rias (FEOGA-O)”, línea 97068-7, por importe de
60.000.000 pesetas, financiándose con la partida
presupuestaria denominada “Reforma de la PAC.
Programas Medioambientales”, línea 97069-5.

En virtud de lo establecido en el artículo 4,
punto 6, apartado d) de la Ley Foral 15/1995, de
29 de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1996, y en el artículo
45 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra, y en ejercicio de
las atribuciones que tengo delegadas por Orden
Foral 1105/1995, de 23 de octubre, del Consejero
de Economía y Hacienda,

RESUELVO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1996 la ampliación de crédito en la
partida presupuestaria de gastos 71510-7700-
5313, proyecto 20003, línea 97068-7, “Mejora de
la eficacia de las explotaciones agrarias
(FEOGA-O)”, por importe de 60.000.000 pesetas,
financiándose con cargo a la partida 71520-4700-
5313, proyecto 20003 , línea 97069-5, denomina-
da “Reforma de la PAC. Programas Medioam-
bientales”, por el citado importe.

Segundo.- Trasladar la presente Resolución al
Parlamento de Navarra, al, Departamento de Agri-
cultura Ganadería y Promoción Rural, a las Sec-
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ciones de Contabilidad y de Presupuestos y a la
Intervención-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 11 de abril de 1996

El Director General de Economía: Iosu Ardaiz
Loyola”

“RESOLUCION 154/1996, de 11 de abril, del
Director General de Economía, por la que se
autoriza modificación presupuestaria por amplia-
ción de crédito.

El Departamento de Agricultura Ganadería y
Promoción Rural solicita ampliación de crédito en
la partida presupuestaria de gastos denominada
“Compensación de primas de seguros”, línea
27720-5, por importe de 30.000.000 pesetas, finan-
ciándose con la partida presupuestaria denomina-
da “Gastos de ferias y campañas”, línea 27490-7.

En virtud de lo establecido en el artículo 4,
punto 6, apartado h) de la Ley Foral 15/1995, de
29 de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1996, y en el artículo
45 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra, y en ejercicio de
las atribuciones que tengo delegadas por Orden
Foral 1105/1995, de 23 de octubre, del Consejero
de Economía y Hacienda,

RESUELVO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1996 la ampliación de crédito en la
partida presupuestaria de gastos 71510-4700-
7161, proyecto 30000, línea 27720-5, “Compen-
sación de primas de seguros”, por importe de
30.000.000 pesetas, financiándose con cargo a la
partida 71140-2262-7610, proyecto 20004, línea
27490-7, denominada “Gastos de ferias y campa-
ñas”, por el citado importe.

Segundo.- Trasladar la presente Resolución al
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri-
cultura Ganadería y Promoción Rural, a las Sec-
ciones de Contabilidad y de Presupuestos y a la
Intervención-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 11 de abril de 1996

El Director General de Economía: Iosu Ardaiz
Loyola”

“RESOLUCION 173/1996, de 19 de abril, del
Director General de Economía, por la que se
autoriza modificación presupuestaria por amplia-
ción de crédito.

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
del Departamento de Salud, solicita ampliación de

crédito en la partida denominada “Ejecución de
sentencias”, línea 23435-2, por importe de 21.600
pesetas, con cargo a los mayores ingresos de la
partida denominada “Aplicación del Superávit de
ejercicios anteriores”, línea 33725-6.

En virtud de lo establecido en el artículo 4,
punto 1, de la Ley Foral 15/1995, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio de 1996, y en el artículo 45 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, y en ejercicio de
las atribuciones que tengo delegadas por Orden
Foral 1105/1995, de 23 de octubre, del Consejero
de Economía y Hacienda,

RESUELVO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1996 la ampliación de crédito de la
partida 52500-4809-4112, proyecto 45001, línea
23435-2, denominada “Ejecución de sentencias”,
por importe de 21.600 pesetas, financiándose con
cargo a los mayores ingresos de la partida 11400-
8700, proyecto 12000, línea 33725-6, denominada
“Aplicación del Superávit de ejercicios anteriores”.

Segundo.- Trasladar la presente Resolución al
Parlamento de Navarra, al Departamento de Salud
(Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea), a las
Secciones de Contabilidad y de Presupuestos y a la
Intervención-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 19 de abril de 1996

El Director General de Economía: Iosu Ardaiz
Loyola”

“RESOLUCION 175/1996, de 23 de abril, del
Director General de Economía, por la que se
autoriza modificación presupuestaria por genera-
ción de crédito.

Vista la solicitud del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, del Departamento de Salud, en la
que se propone generación de crédito en la parti-
da presupuestaria “Equipos para procesos de
información”, línea 18210-7 por importe de
7.675.000 pesetas, financiándose con los ingresos
realizados en la nueva partida “Ingresos del F.I.S.
de la Seguridad Social para inversiones en investi-
gaciones”, línea 35865-2, por el citado importe.

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, y en ejercicio de
las atribuciones que tengo delegadas por Orden
Foral 1105/1995, de 23 de octubre, del Consejero
de Economía y Hacienda,
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RESUELVO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
para 1996 la generación de crédito en la partida
52000-6060-4127, proyecto 40000, línea 18210-7,
denominada “Equipos para procesos de informa-
ción”, por importe de 7.675.000 pesetas, finan-
ciándose con los ingresos realizados en la nueva
partida 52000-7200, proyecto 40000, línea 35865-
2, denominada “Ingresos del F.I.S. de la Seguri-
dad Social para inversiones en investigaciones”,
por el citado importe.

Segundo.- Trasladar la presente Resolución
al Parlamento de Navarra, al, Departamento de
Salud (Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea),
a las Secciones de Contabilidad y de Presupues-
tos y a la Intervención-delegada en el Departa-
mento citado.

Pamplona, 23 de abril de 1996

El Director General de Economía: Iosu Ardaiz
Loyola”

“RESOLUCION 176/1996, de 23 de abril, del
Director General de Economía, por la que se
autoriza modificación presupuestaria por amplia-
ción de crédito.

El  Departamento de Administración Local soli-
cita ampliación de crédito en la partida presu-
puestaria de gastos denominada  “Compensación
a entidades locales por bonificaciones en tributos
locales (Art. 260, Ley Foral 6/90)” financiándose
con los mayores ingresos de la partida presu-
puestaria denominada “Aplicación del superávit
de ejercicios anteriores”, línea 33725-6.

En virtud de lo establecido en el artículo 4,
punto 3, letra c) de la Ley Foral 15/1995, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio de 1996, y en el artículo 45 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, y en ejercicio de
las atribuciones que tengo delegadas por Orden
Foral 1105/1995, de 23 de octubre, del Consejero
de Economía y Hacienda,

RESUELVO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
para 1996 la ampliación de crédito en la partida
presupuestaria de gastos 21200-4600-9129, pro-
yecto 12001, línea 10690-7, denominada “Com-
pensación a entidades locales por bonificaciones
en tributos locales (Art. 260, Ley Foral 6/90)”, por
importe de 4.791.474 pesetas, financiándose con
cargo a la partida de ingresos 11400-8700, pro-
yecto 12000,  línea 33725-6, denominada “Aplica-
ción de superávit de ejercicios anteriores”.

Segundo.- Trasladar la presente Resolución
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Administración Local, a las Secciones de Contabi-
lidad y de Presupuestos y a la Intervención-dele-
gada en el Departamento citado.

Pamplona, 23 de abril de 1996

El Director General de Economía: Iosu Ardaiz
Loyola”

“RESOLUCION 190/1996, de 26 de abril, del
Director General de Economía, por la que se
autoriza modificación presupuestaria por amplia-
ción de crédito.

Vista la solicitud de la Sección de Aplazamien-
tos y Control de Recaudación del Departamento
de Economía y Hacienda en la que solicita
ampliación de crédito en la partida de gastos
denominada “Intereses por demora en la tramita-
ción de los pagos”, línea 08090-8, por importe de
12.111.000 pesetas, con cargo a los mayores
ingresos de la partida denominada “Aplicación del
Superávit de ejercicios anteriores”, línea 33725-6.

En virtud de lo establecido en el artículo 45 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, y en el artículo 4.1, de la
Ley Foral 15/1995, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejercicio de
1996, y en ejercicio de las atribuciones que tengo
delegadas por Orden Foral 1105/1995, de 23 de
octubre, del Consejero de Economía y Hacienda,

RESUELVO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1996 la ampliación de crédito de la
partida 11420-3402-6124, proyecto 12002, línea
08090-8, denominada “Intereses por demora en la
tramitación de los pagos”, por importe de
12.111.000 pesetas, financiándose con cargo a
los mayores ingresos de la partida 11400-8700,
proyecto 12000, línea 33725-6, denominada “Apli-
cación del Superávit de ejercicios anteriores”.

Segundo.- Trasladar la presente Resolución
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Economía y Hacienda (Sección de Aplazamientos
y Control de Recaudación), a las Secciones de
Contabilidad y de Presupuestos y a la Interven-
ción-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 26 de abril de 1996

El Director General de Economía: Iosu Ardaiz
Loyola”

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 42 / 28 de junio de 1996

49



El Gobierno de Navarra, en sesión celebrada
el día 6 de mayo de 1996, adoptó entre otros el
siguiente acuerdo.

“El Departamento de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud propone, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Foral
13/1986, de 14 de noviembre, y dentro de los lími-
tes impuestos por el artículo 41.2 de la Ley Foral
8/1998, de 26 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra, la autorización para la celebración
del contrato de obras de pista polideportiva
cubierta y urbanización del recinto escolar del Ins-
tituto “San Miguel de Aralar” de Alsasua.

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a pro-
puesta del Consejero de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud,

ACUERDA:

1º. Autorizar al Consejero de Educación, Cul-
tura, Deporte y Juventud la celebración del con-
trato de obras de pista polideportiva cubierta y
urbanización del recinto escolar del Instituto “San
Miguel de Aralar” de Alsasua.

2º. Autorizar un gasto máximo de 60.000.001
pesetas, I.V.A. incluido; de las que 33.755.057
pesetas se financiarán con cargo a la línea
94001-0, “Construcción de nuevos centros y
obras de adaptación a la LOGSE”, del Presupues-
to de 1996, y el resto, 26.244.944 pesetas, con
cargo al Presupuesto de 1997.

3º. Notificar el presente acuerdo al Parlamento
de Navarra, al Servicio de Planificación e Inversio-
nes del Departamento de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud, a la Sección de Obras de
este Servicio, al Negociado de Gestión Económi-
ca y al Interventor delegado en el Departamento
de Educación y Cultura, a los efectos oportunos.”

Pamplona, 13 de mayo de 1996

El Director del Servicio de Régimen Interior:
Amador García Amatriain

“ORDEN FORAL 1366/1996, de 9 de mayo,
del Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones, por la que se autoriza modifica-
ción presupuestaria por transferencia de créditos.

El Servicio de Obras Públicas solicita una
transferencia de crédito de la partida 61240-6010-
5213, línea 24440-4, denominada “Caminos de
acceso a reemisores”, por importe de 8.000.000
pesetas, a la partida 61240-2129-5213, línea
24375-0, denominada “Mantenimiento caminos de
acceso a reemisores”, por importe de 8.000.000
pesetas.

De conformidad con lo informado y propuesto
por el Servicio de Obras Públicas, visto el informe
favorable de la Intervención Delegada de Hacien-
da y en uso de las facultades atribuidas por el
artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra,

ORDENO:

Primero.- Realizar en el vigente presupuesto
de gastos la modificación presupuestaria, por
transferencia de créditos, que da lugar al siguien-
te asiento contable:

61240-6010-5213 Caminos de 8.000.000
línea 24440-4 acceso a reemisores

a

61240-2129-5213 Mantenimiento cami- 8.000.000
línea 24375-0 nos de acceso

reemisores

Segundo.- Dar traslado de la presente Orden
Foral al Parlamento de Navarra, Servicio de
Obras Públicas, Secretaría Técnica (Negociado
de Gestión Económica) y a la Intervención Dele-
gada de Hacienda”.

Pamplona, 9 de mayo de 1996

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: Luis Mª Ibero Elía

INFORME DE LA CAMARA DE COMPTOS

En relación con el Acuerdo adoptado por la
Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 10 de
junio de 1996, en el que solicita informe sobre la
legalidad de las modificaciones presupuestarias rea-
lizadas mediante las resoluciones del Director Gene-
ral de Economía y del Consejero de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones del Gobierno de
Navarra, remitidas a la institución parlamentaria
durante el mes de mayo del presente año, esta
Cámara de Comptos emite el siguiente informe:

Las modificaciones presupuestarias remitidas
consisten en diversas ampliaciones, transferen-
cias y generaciones de crédito que se adecuan a
la legalidad vigente, al adoptarlas el órgano en
cada caso competente y realizarse conforme a las
previsiones contenidas en los artículos 45, 46, 50
y 53 de la Ley Foral 8/88, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra, así como en los
artículos 3 y 4 de la Ley Foral 15/95, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio de 1996.

Pamplona, 13 de junio de 1996

El Presidente: Fco. Javier Tuñón San Martín
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Baja: D. Javier Otano Cid

Alta: D. Ignacio Ausejo Mozún

Pamplona, 22 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía
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Alta y baja producidas en la Cámara durante el mes de junio de 1996

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 24 de junio de 1996, acordó darse
por enterada de la integración del Ilmo. Sr. D.
Ignacio Ausejo Mozún en el Grupo Parlamentario
«Socialistas del Parlamento de Navarra».

Pamplona, 25 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Integración del Ilmo. Sr. D. Ignacio Ausejo Mozún en el Grupo Parlamen-
tario «Socialistas del Parlamento de Navarra»

Habiéndose producido la integración del Ilmo.
Sr. D. Ignacio Ausejo Mozún en el Grupo Parla-
mentario «Socialistas del Parlamento de Nava-
rra», dicho Grupo Parlamentario quedará formado
por los siguientes Parlamentarios Forales:

Colín Rodríguez, Aladino
Burillo López, Pedro
Eguren Apesteguía, Mª Dolores
Tajadura Iso, Federico
Pinilla Baigorri, Inmaculada

López Mazuelas, Manuel

Ezpeleta Martínez, José María

Sánchez Turrillas, Javier

Catalán Fabo, Francisca

Apesteguía Jaurrieta, María Asunción 

Ausejo Mozún, Ignacio

Pamplona, 22 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Composición del Grupo Parlamentario «Socialistas del Parlamento de
Navarra»
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